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No sería lógico, ciertamente, negarlo, 

ni nadie hasta ahora lo ha intentado, el 
que así como la familia y el municipio 
responden á una necesidad de nuestro 
ser, de igual manera la nación y la 
sociedad internacional, se vé que res
ponden á una exigencia de la natu
raleza, _ que sentimos tanto más la 
necesidad de satisfacerla, cuanto nues
tras facultades morales van desarro
llando el horizonte en que de continuo 
se agitan y engrandecen.

El problema, empero, como ya te
nemos dicho, está todavía por resolver, 
aunque muy grandes, profundamente 
concretos y filosóficos han sido ya los 
pasos de avance que se han dado en 
materia de suyo tan compleja ó im
portante, como la de que venimos 
ocupándonos.

Sin duda que, marchando las na
cionalidades, decididamente, á su me
jor, más íntegra y definitiva consti
tución política^ váse haciendo más luz, 
y aumentando á la vez la necesidad 
de que, de una manera indiscutible 
y estable, se establezca el carácter y 
alcance da las relaciones que los dis
tintos pueblos de la tierra deben te
ner y mantener entre sí, ayudando 
todo eso, al mismo tiempo también, 
el notable progreso que se ha alcan
zado en todas las ciencias, y que ha 
aumentado la natural y lógica ten
dencia, á que el derecho sea el molde 
único á que se ajusten los actos polí
ticos de las naciones, tanto uniper
sonales como colectivos, puesto que

una elocuentísima
3.quello tde ser ese el siqno 

distintivo de la época moderna que 
tan solo reconoce en el Derecho, la 
'^lidad^^^^^^

empero, que el dere- 
cno internacional positivo, como ya 
4-1 que la ciencia misma, 
tiene aun mucho camino que hacer, 
y que andar despues, con mesurado, 
Snv y muy reflexivo paso,

“{«resante problem^ de 
* . ^op^odad de las naciones, hallase 
todavía, bien puede decirse, en em-

muchos de los 
miembros que han de constituirla, es- 

constituyéndose, ya por que 
^operior de otras naciones, 

S pertenecer á aque
lla, nallanse en una situación especial,

*1“«- oajo el atravesaron muchas^ de 
ellas íatalmente.

y contra m que afirmaron los distinguidos pen
sadores Selder y Rachel, qpe el Da- 

internacional, es un derecho po- 
s tivo, y no una simple manifestación 
de procedimientos sancionados por la 
costumbre, y derivados del Derecho 
de gentes, según opinaron los ya alu« 
didos escritores.

ideas, es evidente, tienen 
el Imperio del mundo, y ellas son las 

de los esforzados caballeros del 
siglo AIX, por las que sostienen jus- 

gloriosas en el gran torneo de la 
civilización; y hoy, pues, no puede en
salzarse el aislamiento como un ideal 
de la humanidad, en cuyo error ca

yeron durante siglos, ingenios bri
llantes como Ovidio, que envidió á los 
P'^olos que no conocieran más ríos y 
riberas que las de su pálria; ese tiem
po, esas creencias, esos ideales, no 
volverán á aparecer, no podrán ser una 
aspiración de la humanidad, pues que 
noy se pretende, se quiere y se tra
baja, para constituir sólidamente, la 
sociedad fraternal de las naciones.

No tenemos la más pequeña duda, 
de que se discutirán en la Asam
blea que vá á reunirse en Amberes 
en el otoñQ próximo, los mas inte
resantes puntos del Derecho interna^ 
cional positivOj siendo de esperar que 
salgan de ese congreso, tal vez solu
ciones importantísimas y que resuel
tamente contribuyan á la deseada y ya 
referida constitución; quizás pueda ser 
esa ocasión, la que aumente la fuerza 
de aceptación á los principios y teorías 
del Derecho inlernacional, sentados 
y sustentados, por Alverico Gentiles, 
en su notable tratado De jure belli, 
que sirvió de base para el suyo dei 
mismo título, al inmortal Hugo Grocio, 
ocupándose despues, brillantemente, de 
la misma trasendental materia, Pu- 
ffendon, Wolff, Wattal, Martens, y 
Otros mas, que divulgaron ámplia- 
mente esos mismos conocimientos, se* 
gun la extension que había alcanzado

®so, ,como en todo, la moderna 
civilización.

Continuaremos la tarea en otro nú- 
mero à

Madrid, 21 de junio.
SOLUCION PE LA. GRÍ3IS,

mañana próximamente, 
entró en la régia estancia el ilustre jefe del

1 Sagasta, llamado por 
ü. M. el rey para encargarle de la formación 
de un gabinete dispuesto á acompañarle en 
su proyectada expedición á Múrcia.

Parece que á los nobilísimos impulsos del 
monarca ha contestado el señor Sagasta que 
no podía en manera alguna aceptar el poder 
en las presentes circunstancias, sin contraer 

. r®*Pddsabilidad inmensa de aconsejar el 
viaje de S. M. á Múrcia.

Entiende el señor Sagasta que no ha lle
gado el momeuiiO de que se cumplan los 
generosos arranques del magnánimo corazón 
del soberano, yendo á compartir con los mur
cianos las tristes y calamitosas circunstan
cias porque están pasando, pues antes de 
que esto suceda, cree un deber ineludible 
del gobierno que vayan algunos ministros 
á levantar con su ejemplo y con los medios 

u 5?® puedan disponer el espíritu público 
abatido, y si esto no se consiguiera, des
graciadamente, y la salud de la pátria exi
giera verdaderamente la presencia del rev 
en los puntos infestados, entóneos, y solo 
entónces, sería posible aceptar con la res
ponsabilidad inmensa de consentir, minis- 
terialmente hablando, que se cumplan los 
deseos, nunca bien ponderados, del animoso 
monarca.

A las doce se retiraba el señor Sagasta del 
regio alcázar, muy complacido de las atencio
nes que le han prodigado SS. MM.

A

o ?* tarde en- 
rn T Palacio el señor Cánovas del Cas
tillo a conferenciar con S. M. el rey

La conferencia duró cerca de hora y me- 
f% d?»PUM de la cual se retiró el respe
table jefe del partido liberal conservador con 
el encargo de continuar dirigiendo los des
tinos del país, en vista de haber confir- 

mado su actitud contraria al viajo de S. M. á 
Murcia los jefes de las oposiciones.

En su consecuencia, el señor Cánovas ha 
ido á la Presidencia, donde le esperaban sus 

de gabinete, á manifestarles que 
S. M. el rey les confirmaba en sus puestos.

Antes de declararse la crisis, el presi
dente del Consejo manifestó al Rey que el 
gobierno enviaría alguno de sus individuos 
a Murcia á enterarse personalmente de la 
situación tristísima de la misma y á dictar 
sobre el terreno las medidas convenientes; 
pero don Alfonso creyó que al propio tiempo, 
y con el mismo fin, debía ir él á la ex
presada provincia, y de ahílas crisis, que 
ha terminado en el momento que escribimos 
estas líneas.

Aunque se dice que el señor Romero Ro
bledo está resuelto á no continuar en el ga
binete, por cuyo motivo se indica al conde 
de Toreno para reemplazarle, creemos que 
mientras duren las actuales circunstancias, 
seguirá al frente del ministerio de la Go
bernación el señor Romero Robledo.

El consejo de ministros está reunido.
El Rey no irá ya á Murcia, por oponerse á 

ello sus consejeros responsables y los jefes 
de los partidos dinásticos.

'^Por el ministerio de Ultramar se ha apro- 
"?;?. puntilla del personal de Obras 
publicas de las islas Filipinas.

Roma 21 
n- crisis. El Rey llamó al general 
Oialdini y al señor Farmi, ausentes de Roma, 
que no han llegado todavía.

Es probable que el Rey tome decision antes 
del lunes.

El cardenal Pitra, despues de leer la carta 
de Su Santidad al arzobispo de París, ha di
rigido al jefe de la Iglesia una carta, en la 
que se retracta completamente y profesa una 
obediencia absoluta á la voliíntad del sobe
rano pontífice.

T r, . . , Madrid, 22 de junio.
La baceta de hoy publica el texto del 

convenio relativo al cambio de pequeños 
paquetes postales sin declaración de valor 
celebrado entre España, Alemania, Austria 
Hungría, Bélgica, Bulgaria, Dinamarca, 
Egipto, Francia, Gran Bretaña é Irlanda, 
India Británica, Italia, Luxemburgo, Monte
negro, Paises Bajos, Persia, Portugal, Ru
mania, Servia, Suecia y Noruega, Suiza v 
Turquía. « ’

—Dentro de muy pocos dias visitará Su 
Santidad el hospital que ha mandado cons
truir en comunicación con el Vaticano. Hay 
pocos hospitales en Europa que aventajen 
al que ha fundado Su Santidad. Es un 
modelo, no solo bajo el punto de vista hi
giénico, sino también de belleza y como
didades. Se han hecho en él aplicaciones 
maravillosas de las máquinas de vapor. Pronto 
se publicará una descripción detallada de 
este hospital, reconocido como el mejor de 
Italia por las comisiones sanitarias del go
bierno italiano y del Municipio que los han 
visitado.

TT V , , Madrid, 23 de junio.
Hoy ha celebrado su última sesión la co

misión científica que fué á Valencia á es
tudiar el sistema profiláctico del Dr. Ferrán.

Ha asistido á las tres últimas reuniones 
el reputado micrógrafo señor García Sola. 

Parece que las conclusiones de la Memo
ria son las siguientes:

!.• Que la enfermedad reinante en Va
lencia es el cólera morbo asiático dise
minado.

2,* Que existe el vírgula (sin esporos) en 
los caldos atenuados del Dr. Ferrán.

inocuidad en la vacunación. 
Que se deben permitir las inoculaciones, pero

Estado, llevando sus es
tadísticas, mientras no se decida si es ó no 
verdaderamente profiláctico el sistema.

doctor Ferrán es un discípulo 
aprovechadísimo ó un continuador entusiasta 
de la escuela de Pasteur, y que, en tal 
concepto, es digno de la protección oficial 
para proseguir sus experiencias.

La Memoria la suscriben el presidente do 
la comisión señor Alonso Rubio, y el se

ñor Maestre de San Juan, y tal vez la
- ® señor García Solá, pero no el se
ñor San Martin, que formula voto particular, 

partidario de la intervención ofi
cial en los asuntos científicos.
, Opina el señor San Martin, si nuestros 
informes son exactos, que las dificultades 
con que ha tropezado la comisión no le 

' han permitido hacer un estudio tan dete
nido y concreto como la importancia del 
caso requería, circunstancia por la que no 
bay ni ha podido haber unanimidad de pa
receres en la comisión, ni aun para valo
rar la probabilidad de la eficacia que puede 
ofrecer el procedimiento del doctor Ferran.

®l ilustre profesor del colegio 
ue Medicina, que el cólera es importable 
solo por el hombre; pero que, sin embargo, 
no es contagioso.
TA entregará al señor Romero 
Robledo la expresada Memoria, con las ac
tas de las sesiones celebradas en Valencia 
y en esta córte.

, Madrid, 24 de junio.
Noticias de Marina:
Se ha encargado interinamente de la di

rección del personal del ministerio de Ma
rina el contra-almirante don José Maimó.

El teniente de navio don Luis Perez do 
Vargas ha sido nombrado profesor de la es
cuela naval.

Han sido destinados:
A U escuadra de instrucción, el teniente 

de navio don Baldomcro Sanchez de León.
Al apostadero de la Habana, el de igual 

Ciase don Antonio Gonzalez.
A Fernando Póo, el alférez de navio don 

Antonio Montes.
A Ferrol, los alféreces de navio don José 

Osset, don Joaquin Anglada, don Felipe Ar- 
naiz, don Ricardo Sasis, don Enrique Perez 
y don Victoriano Suances.

A Cádiz, el teniente de navio don An
tonio Borrego, los alféreces de navio don 
Pedro Lezar, don José García Lomas, don 
Pedro Dueñas, don Francisco García Gutier
rez y don Cárlos Lara.

A Cartagena, los tenientes de navio don 
Federico Compañó, don Felipe Gutierrez, 
don Fernando Claudin y los alféreces de 
navio don José Quintas, don Ramon Talero, 
don Cárlos Gonzalez Llanos, don Joaquin 
Escoriaza, don Remigio Jimenez, don Ramon 
Duran, don Ricardo Fernandez, don Martin 
Costa y don Eduardo Guerra.

Ha sido nombrado comisario interventor 
de la provincia marítima de Santander, el 
ordenador de marina don José Saavedra.

—Gran número de catalanes residentes 
en la Habana, han iniciado y comenzado á 
realizar el pensamiento de erigir una ermita 
en los alrededores de aquella capital, de
dicada á la Santísima Virgen de Montserrat. 
Para llevarlo á cabo acordó abrir una sus- 
cricion, en la cual se admitirán las dádivas 
de todas las personas "que simpaticen con 
dicho religioso propósito. Esta idea la indicó 
con Ocasión de bendecirse el estandarte de 
los romeros de Montserrat del Centro Ca
talan, el Rdo. P. Pedro Muntadas.

Madrid, 25 de junio.
Dice la Epoca:
«Ha producido grandísimo efecto en Roma, 

así como lo producirá en todo el mundo 
católico, la importantísima carta de Su San
tidad dirigida al arzobispo de París, para 
censurar una vez más á los intransigentes 
y para declarar que los nuncios son repre
sentantes de Su Santidad y jefes, por lo 
tanto, de los obispos.

declaración acompaña en 
el Observatore Romano la terminante re
tractación del cardenal Pitra.»

—Los médicos militares doctores Cabello 
y Cabeza, comisionados respectivamente por 
los ministerios de Guerra y Marina, para emi
tir dictamen sobre el método profiláctico del 
doctor Ferrán, han presentado ya su in
forme favorable á dicho método preservativo 
aconsejando además á sus respectivas su
perioridades la vacunación anticolérica para 
las tropas de las guarniciones en ios puntos 

infestados y para todas las de la marina del 
litoral del Mediterráneo.

■*~E1 proceder de S. M. sheriffiana con 
España, no puede ser más noble y amistoso.

En vista de las reclamaciones que pre
sentó nuestro gobierno á consecuencia del 
incidente de Alhucemas, el sultan se apre
suró á ordenar se diese una satisfacción 
verbal, se saludase nuestro pabellón, se pa
gase una indemnización pecuniaria y se 
prendiese y formase causa al caid y á los 
que apareciesen culpables del atentado co
metido contra las autoridades de Melilla.

No contento con esto S. M. el emperador 
de Marruecos, ha nombrado al bajá de Tán
ger embajador extraordinario cerca del rey 
n?? á quien trae algunos regalos 
(10 caballos y 10 camellos), siendo además 
portador de 5,000 duros para las víctimas 
de los terremotos de Andalucía.

España apreciará como se merece estas 
inuestras de consideración, amistad y apre
cio y sabrá corresponder á ellas.

liíUTCÍSb 24
Acaban de llegar el presidente del go« 

bierno, señor Cánovas del Castillo, y el mi
nistro de la Gobernación, señor Romero 
Robledo. Gran gentío en la estación les ha 
hecho un recibimiento entusiasta y cariñosí
simo. Sin descansar se han dirigido al cam
pamento donde se encuentran las familias 
pobres y desde allí esta misma tarde visi
taran los puntos más castigados por el có
lera. Mañana harán la visita á los hospitales 
y á las viviendas de los enfermos.

Madrid^ 26 de junio.
Dice anoche el Resumen:
«Muy posible es que nuestro ilustre jefe 

el señor duque de la Torre, cuyo estado 
de salud sigue siendo por desgracia deli
cado, regrese dentro de pocos dias á Es
paña.

Con el objeto de visitarle y acompañarle 
á Madrid, si el^ ilustre enfermo decide tras
ladarse á España, sale hoy para Biarritz 
nuestro amigo el señor León y Llerepa, 
senador izquierdista.»

. , . . Madridf 27 de junio.
Ha sido destinado á Filipinas el teniente 

de navio don Domingo Caravaca.
Aranjuezj 26.

Hace poco que ha llegado á este hermoso 
sitio real el tren expreso que conduce á Ma
drid al presidente del Consejo y al ministro 
de la Gobernación y aprovecho algunos ins
tantes que me quedan libres para apuntar 
mis últimas impresiones sobre el viaje á 
Murcia. Rápida ha sido la visita á la ciudad 
infestada, pero lo suficiente para que los 
representantes del Rey y del país pudieran 
formar cabal juicio de la angustiosa situa
ción de la misma. Cumplido este deber in
declinable, nada más tenían que hacer allí 
los consejeros responsables; antes por el con
trario, su puesto está en Madrid, en donde 
por medio de disposiciones, bien de carácter 
gubernamental ó con el beneplácito y san
ción de las Córtes, se pueda afrontar lo crí
tico de las circunstancias.

Ni el viaje de los ministros, ni aun el 
que hubiera realizado S. M. el rey si sus 
naturales inclinaciones y su amor al pueblo 
no hubieran sido contenidas por la respon
sabilidad ministerial de los consejeros de la 
Corona, han pesado, ni pesarían, en el ánimo 
de los que han huido para que regresaran 
á sus hogares. Cuando los pueblos se des
bordan no hay sacrificios aislados que en
caucen la opinion extraviada; hay que dejar 
al tiempo y á las circunstancias el éxito de 
las empresas que se persiguen.

Ni una sola persona ha vuelto á la casa 
que abandonó, por el mero hecho de venir 
los ministros.

Ni una tampoco habría regresado á su 
hogar ante la seguridad de que el animoso 
monarca iba á Murcia á compartir con sus 
habitantes la desgracia que les aflige. Esta 
es la verdad, y está en un error crasísimo 
el que crea lo contrario.

-164 MMdl
—La fatiga y el hambre—dijo el buen 

conde-son enemigos que vencen al hom* 
bre más animoso. Voy á mandar que os 
sirvan la cena en esta misma habitación, 
y despues os conduciré á vuestro cuarto. 
Algunas horas de tranquilidad y reposo 
os devolverán las perdidas fuerzas.
.—Estando á vuestro lado todo lo ol- 

sueño; pero es más que pro
bable Que, una vez en la cama, dormiré 
como debe dormir un fugitivo que no ha 
pegado los ojos en tres noches consecu
tivas.

—Entónces, os conduciré inmediata
mente á vuestras habitaciones,

—¡Tan prontol
mañana?

el habe
ros hecho velar tanto tiempo, y, ya que 
reclamo vuestra indulgencia, dignaos

P”* ““ Crimen de tíS hubiera come,
clones graves preocupa- gnnuVp^r^^ “° 

duda se habrá acostado, admirada d
““ ’’h desconocido”^’' 

»« • desconocidol—exclamó Saint 
Maixent sorprendido. »amt- 
t, lo creerá prosiguió el conde,—pues 
he dado orden a mis lacayos de que no 
le dijesen que erais vos, reservándome el 
gusto de comunicárselo yo mismo Ma
nana la veréis, y puedo aseguraros aue 
vuestra presencia le será muy grata; tam

bién os presentaré á una encantadora jó- 
ven panenta nuestra, que se ha dignado 
aceptar nuestra hospitalidad. ® 
r.. marqués no se atrevió à hacer una 
pregunta tal vez indiscreta, pero sus oios 
brillaron de curiosidad.

T P'^?®’8uió el conde —se 
Dama Olimpia de Auvray, marquesa de 
Ghavigny. Creo que no la conocéis.

—En efecto, no la conozco.
merece ser a(imiraQa..i

quizá el anciano con quien 
se caso?—preguntó Saint-Maixent,

—No, por desgracia.
A f^tónces, ¿cómo es qué?..;

« se encuentra aquí 
U no?—dijo el conde acabando 
}? pwgwnta.’-Es una historia: os la con
tare otro día.

decir que la marquesa es 
tan Jinda que casi puede competir con 

®^posa—prosiguió Saint-Maixent.
- engañado; pues, aunque 

y la condesa no se parecen en 
nada, una y otra son adorables. Mañana 
yereis a la marquesa de Chavigny y Ja 
juzgareis... pero ¡cuidado con vuestro co
razón! ¡no vayáis á enamoraros! Su ma
rido no lleva trazas de morirse, y, por 
otra parte, esa jó ven es la virtud personi- 
UCHíQil.

hablar de amor!—murmuró 
baini-Maixent con acento melancólico. He 
suirido demasiado en pocos meses: se me 
bgura que mi corazón Jia muerto.

—Resucitará, no lo dudéis^ pero velad

—168 
veían colgados de las perchas multitud 
de trajes de todas formas y colores. — 
Los dos somos, poco más ó ménos, de 
Ja misma estatura: estos trajes acó han de 
J egar de París; creo que os sentarán per
fecta men te. ¡Oa! no me deis las gracias, 
esto no es nada; y si os empeñáis en 
consagrarme vuestra gratitud, aguardad á 
que mi buena estrella me permita serviros 
en cosas de más importancia, lo cual es
pero no tardará mucho. Conque, primo mío 
deseo que paséis bien la noche, dur-

® y soñando mil feli- 
cidades. Manana, á las diez, vendré á 

El señor de Rabón estrechó por última 
vez la mano de su primo, y se retiró.

Solo ya, Saint-Maixent se dirigió hácia 
la antecámara, con objeto de hacer á su 
acayo algunas prevenciones importantes. 
K quien el ayuda de cámara 
había despenado pocos minutos ántes, no 
tuvo siquiera valor para desnudarse: 
acostóse ve:>tido en su cama, y se volvió 
® sueño de piedra.

El marqués tuvo que renunciar á ha
blar con él; volvió, pues, á su cuarto, 
uesaudose y experimentó una sensación 
ae indecible voluptuosidad al íeuderse 

^^coclhónde plumas y eu ice ricas 
objeto de dormirse contem

plando aquel lujo que tanto estimsba, y 
del, que había carecido tanto tiempo, 

candelabro de bronce. ° 
Cerráronse, por último, sus párpados á 

pesar suyo, y se quedó dormido.*^

i61 -í 
volo y casi afectuoso del conde demos
tróla á Saint-Maixent que su tentativa de 
rehabilitación había hecho considerables 
progresos en el ánimo de su poderoso v 
noble primo. Tras de una corta pausa 

emprendió, pues, la parte más 
j^dil de su tarea, la de justificarse de 

todas las acusaciones dirigidas contra él 
desde su llegada á la Auvernia.

No reproduciremos aquí la serie de men
tiras que ensartó en su relato, pues las 
creemos de poco ó ningún interés para el 
lector, que sabe ya el aprecio que merecen 
las palabras de aquél.

Lo cierto es que Saint-Maixent consi
guió su objeto. El conde de Rabón, á 
medida que su primo hablaba, sentía 
disiparse sus dudas y vacilar sus sospe-

Las almas nobles y generosas aceptan 
con frecuencia^ como realidades lo que sólo 

o ilusiones;^ no comprenden

^dnde de Rahon quedó 
perfectamente convencido deque, si bien 
su primo había cometido graves impru- 
uencias, no tenía que echarse en cara 
ninguna acción vergonzosa, ningún cri- 

ipíanaante. Su expresión fría y severa 
se había ido modificando poco á poco. 
K manifestó claramente la 
bondad, la compasión y los más genero
sos sentimientos cuando él marqués ter- 

larga defensa con estas palabras:
Ahora, señor conde, lo sabéis todo. 

H diñadmeÎ ¿Qué soy, para vos?
El conde de Rahon alargó ambas ma-
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Desgraciadamente ni el Rey ni el gobierno 
pueden con su voluntad aminorar los efec
tos de la epidemia reinante, ni son bastante 
ricos para hacer á ios pobres relativamente 
felices; y como todo lo que no sea mejorar 
ia saiud púbnca y socorrer con mano pró
diga a tanto desventurado como reclama tra
bajo y pan, no ha ue contnbuir en io mas 
mínimo a levantar ei espíritu público, ue 
ahí ia conveniencia de regresar a Madrid 
ios señores Canovas y Romero sin pérdida 
de momento.

Así io han comprendido desde el primer 
instante ei alcalde, el obispo, el gobernador 
y demás autoridades que insistieron en que 
regresaran á Madrid dichos señores apenas 
se persuadieron de la situación de Múrcia.

La despedida hecha a los consejeros de 
la corona ha sido afectuosa y digna. Antes 
de partir el tren, el coronel jefe de la Guar
dia civil don Luis Gonzalez Rivera, que ha 
cumplido ei tiempo reglamentario, ha soli
citado de los ministros se le permita con
tinuar en su puesto ínterin duren las pre
sentes circunstancias y se le ha concedido.

En las principales estaciones del transito 
han cumplimentado á ios ministros comi
siones y personas de posición y arraigo.

En el camino se ha servido una ex
celente comida por los dependientes del se
ñor Lhardy dirigidos por su inteligente y 
activo hijo don Agustin.

He olvidado decir á ustedes que la com
pañía de los ferro-carriles del Mediodía se 
está portando admirablemente con sus em
pleados á los que auxilia en sus necesidades 
y socorre en sus desgracias.

Llegamos á ésta à las cuatro de la madru
gada ó inmediatamente se dirigieron los mi
nistros y su comitiva á la magnífica pose
sión del senador señor Estrada en donde 
se han desayunado, descansaron y se fumi
garon.

La salud es bastante satisfactoria en este 
delicioso sitio. Hasta la fecha se han re
gistrado únicamente en él y sus inmedia
ciones ocho ó diez casos sospechosos.

Nos disponemos a partir para Madrid á 
donde llegaremos á las once de la mañana.

Pronto os dara pues un fuerte abrazo vues
tro compañero.

Madrid, 28 de junio.
Esta tarde á las seis y media se ha ve

rificado con gran lucimiento el solemne acto 
de inaugurar la magnífica estátua ecuestre 
que, por suscricion nacional, se ha erigido 
en el paseo de la Castellana, frente á los 
chalets de los señores Abascal y Monasterio, 
al inolvidable é ilustre marqués del Duero.

El basamento es de marmol blanco con 
zócalo negro y tiene cuatro metros de largo 
por dos de ancho y tres y medio de altura.

La estátua, que es de bronce, magnífi
camente modelada, es de doble tamaño que 
el natural y ha sido admirablemente eje
cutada en la fabrica de Artillería de Sevilla, 
cuyo establecimiento ha demostrado una vez 
más que puede competir dignamente con 
las más reputadas del extranjero.

El caballo y la parte interior del ginete, 
que representa al bizarro general que tuvo 
tan glorioso fin, son de una sola pieza.

El autor de la estatua y de los bajos re-
lleves es el escultor señor Aleu, y el pe
destal es obra del señor Gibert.

Los bajos relieves "representan: el de la 
derecha la entrada del marqués del Duero 
en Oporto y el de la izquierda la triste es
cena de su muerte. Ambos están admira
blemente fundidos.

En el frente se lee la siguiente inscripción: 
«Al capitán general marqués del Duero.» 
Esta obra monumental ha costado sola

mente 30000 duros.
A las cincb empezó á acudir gente á los 

alrededores del sitio de la fiesta, y poco 
despues se colocaron en ios puntos que se 
les había designado algunas fuerzas de ca
ballería, infantería y artillería, y se situó 
la guardia de honor.

A las seis veíase rodeado el monumento 
por bellas y elegantes damas, por indivi
duos del cuerpo diplomático, representantes 
del país, oficiales generales, comisiones de 
la guarnición y numerosa y escogida con
currencia.

Minutos despues llegó la córte, seguida 
del escuadrón de la escolta real, y acto 
seguido se inauguró la estátua del inclito 
general Concha, pronunciando el ilustre mar
qués de la Habana el siguiente discurso:

«Señor: Hoy hace años, que á estas mis
mas horas, moría gloriosamente sobre el 
campo de batalla, el capitán general mar
qués del Duero. Su muerte heróica causó 
profunda impresión y general sentimiento, 
porque de su valor y pericia, se esperaba 
con confianza la pronta terminación de la 
guerra.

El gobierno de aquella época, haciéndose 
intérprete de ese sentimiento general, dió । 
un decreto disponiendo que, por cuenta del 
Estado, se levantase un monumento á su 
memoria; y más tarde, V. M. se dignó re
solver ei nombramiento de una comisión que 
dispusiese con ese mismo objeto de los fon
dos de una suocricion nacional que al efecto 
se había abkrto, tanto en la Península 
como en Ultramar.

Esa comisión, con cuya presidencia me 
honro, despues de haber hecho construir un 
mausoleo en la basínca de Atocha, donde 
se guardan los restos mortales de tan ilus
tre caudillo será erigido este monumento 
que V. M. se digna hoy inaugurar.

La estatua ecuestre del marqués del Duero 
cuya fundición verificada en lads bronces del 
cuerpo de Artillería en Sevilla, atestigua ei 
adelanto y brillante estado en que se en
cuentra aquel establecimiento militar, re
presenta el momento en que daba á sus tropas 
la órden de avanzar sobre ei enemigo. Así 
io hizo en MonU-Muro, y ansioso de ter
minar la batalla, considerando con razon ase
gurada ia victoria de sus hábiles movimien
tos, el marqués del Duero se lanzó, seguido 
de sus ayudantes, á las primeras filas del 
combate, y allí recibió la muerte gloriosa 
que hoy tiene su recompensa con la inaugu
ración de este monumento que perpetuará 
su memoria.

No será, no, un recuerdo de nuestras 
lamentables guerras civi¡es. El marqués del 
Duero, por sus levantados sentimientos, y 
por su política militar siempre generosa, 
supo conquistarse ei respeto que conservan 
á su memoria los enemigos que tuvo que 
combatir en ella, así como años antes, en 
la intervención en Portugal con un cuerpo 
de ejército, supo llevar allí la paz, cediendo 
sin desdoro ios comprometidos en ios dis
turbios que agitaban aquel país, ante la ad
mirable disciplina de las tropas españolas y 
la política circunspecta de su general en jefe.

Este momento, pues, solo servirá para 
despertar en las generaciones presentes y 
venideras el recuerdo de un general, que 
despues de haber brillado por sus hechos 
heróicos, consumada pericia en el arte de 
la guerra, dió al ejército español, en edad 
avanzada y en- la mas alta categoría de ia 
milicia, un ejemplo como el de su muerte; 
para que los militares todos entiendan que 
deben estar dispuestos siempre á sacrificar 
su vida en los campos de batalla en servicio 
de su pátria.

Si à mí, señor, en este momento no me 
ha sido permitido recordar, por los estre
chos vínculos de familia que me unían al 
maqués del Duero, sus servicios y sus bri
llantes y excepcionales cualidades, como ge
neral y como patricio, V. M. que ha podido 
conocerlas y apreciarlas, V. M., tan amante 
de las glorias del ejército, vera con satis
facción elevarse esta monumento en honor 
suyo, y en esta segúridad la comisión en 
cuyo nombre tengo ei honor^de dirigirme 
á V. M., da á V. M. las más respetuosas 
gracias por haberse dignado realzar con su 
presencia este acto de su inauguración.»

S. M. ei rey se dignó contestar en tér
minos tan sentidos y elocuentes que no 
nos atrevemos á extractar, porque perderían 
gran parte de su brihantez y colorido.

Diremos, sin embargo, que las síntesis 
del discurso de S. M. se redujo á dar las 
gracias al marqués de la Habana y á la co
misión á cuyo cargo ha corrido la erección 
de la estatua, por lo bien que han des
empeñado su cometido, levantando un mo
numento que perpetúe decorosamente ei nom
bre esclarecido del ilustre marqués del Duero.

Pronunció beliísimás frases recordando 
que hoy han cumplido 11 años desde el día 
que cayó muerta en el campo del honor una 
de las figuras más brillantes del ejército 
español, produciendo la noticia de tan sen
sible desgracia ’ luto nacional.

Dijo que hechos como el que se conme
moraba en aquel instante daban aliento á 
los que dedican sus afanes y sus servicios 
á la pátfia, la cual sabe glorificar á los hijos 
preclaros que por ella se sacrifican.

Enalteció las virtudes cívicas y talentos 
militares del marqués del Duero, quien en 
dias de paz se consagró al fomento y desar
rollo de la riqueza agrícola, y en dias de guerra 
daba generosamente su sangre y su vida.

Terminó con un magnífico período que 
produjo profunda impresión en los oyentes 
por la elevación de ideas y por la enseñanza 
que de sus conceptos se desprendían.

Inmediatamente se descubrió la lápida al 
son de la marcha real.

Han concurrido al acto SS. 'MM. y AÂ., 
con sus altos dignatarios, ei presidente del 
Consejo de ministros, los ministros de la 
Guerra y de Gracia y Justicia, los capitanes

generales marqués de Novaliches y Martinez 
Campos, los generales señores duque de 
Vistahermosa, Primo de Rivera, Reina, Mo
reno del Villar, Prendergast, Cassola, conde 
de las Cañadas, Lasso, Arteche, Luis de 
Alcalá, Ortiz, Gasset, Daban y otros, y los 
brigadieres Castro, Villar, conde de Velasco, 
Bugallal, Ortega y Cubas.

Lo avanzado de la hora en que ha ter
minado el acto no nos permite más ampli
tud á esta reseña.

Como detalle curioso merece consignarse 
que han presenciado la ceremonia el co
mandante Montero, ayudante que era del 
marqués del Duero y lo es hoy del marqués 
de la Habana; el ordenanza de aquel ge
neral en jefe, don Ricardo Torresiilas, en 
cuyas manos murió gloriosamente su amo, 
y el corneta que cayó herido á los piés 
del caballo en el momento de morir ei mar
qués. Estos últimos son porteros del Senado.

—En el astillero y en algún taller del 
arsenal del Ferrol se trabaja á horas ex
traordinarias y de noche, habiéndose ins
talado con este objeto lámparas eléctricas.

Es posible que uno de los buques en 
construcción pueda ser botado al agua en 
agosto próximo.

EL EJEMPLO DE FRANGIA.

Una, solución práctica.
Desde las columnas de El Impargial anun- 

ciamos á su debido tiempo los propósitos 
llevados á Fez por una embajada francesa 
con el fin de recabar las estipulaciones de 
un tratado que permitiera la rectificación de 
la frontera argelina hasta la orilla del Mu- 
luya, como medio de asegurar á Francia la 
importante posesión de Cabo del Agua.

Los periódicos franceses no sólo han con
firmado estos propósitos, sino que á juzgar 
por lo escapado á la reserva diplomática, 
el tratado avanza con menos dificultades de 
las supuestas por los diplomáticos franceses, 
y Mr. Le Valiois, teniente coronel de inge
nieros, jefe de la comisión militar para la 
rectificación de la frontera argelina, y asesor 
eficaz de la misión diplomática llevada á Fez 
por el ministro plenipotenciario de la república 
vecina en Tánger, Mr. Feraud, no oculta la 
probabilidad de avanzar hacia el iFíguig, do
minando la márgen derecha del Muiuya, po
sición importantísima, que pondría bajo la 
acción de Francia las Rabilas moradoras de 
la parte Norte del territorio rifeño.

Mucho antes de emprender la comisión 
diplomática y militar de la república francesa 
esta negociación, equivalente ai dominio de 
la entrada en el imperio marroquí, pudimos 
nosotros haber ocupado Cabo del Agua, pues 
en el Libro Encarnado del marqués de la 
Vega de Armijo se encuentra, en las comu
nicaciones constitutivas del protocolo sobre 
la entrega de Santa Cruz de Mar Pequeña, 
una nota del gobierno del sultan en la cual 
se autoriza á España para tomar, en compen
sación de lo pactado el art. 8.® del tra
tado de paz y amistad de 1860, otro punto 
del imperio equivalente al de la costa de 
Guad-Mun. 

Los intereses de los pescadores canarios, 
las vacilaciones padecidas por nuestra di
plomacia ó el temor de hacer surgir com
plicaciones por parte de Inglaterra ó de 
Francia, fueron sin duda causa de no apro
vechar aquellos ofrecimientos, y no asegu
rarnos la posicioü marítima de Cabo del Agua, 
complemento militar de Ghafarinas y base 
segura de dominio en las regiones del Riff.

Hoy reconocemos ser obra difícil ó casi 
imposible retrotraer las negociaciones al es
tado en que se encontraban en julio y 
agosto de 1882; pero conviene exigir com
pensaciones que, garantizando nuestros de
rechos, mejoran la situación de la política 
española en la córte del cherif, preparándose 
con tiempo á las probables contingencias de 
acontecimientos futuros.

El perjuicio militar y político que irroga
ría á nuestras plazas de guerra de la costa 
rifeña la ratificación y cumplimiento de las 
negociacienes con Francia, hace necesario 
obtener otras ventajas positivas bastantes 
à neutralizar los efectos de la rectificación 
de la frontera argelina, y en estos funda
mentos debería hacerse una reclamación há
bil y enérgica, para buscar las inmediacio
nes de Ceuta la seguridad de nuestra influen
cia de hoy y los medios de acción que puedan 
imponernos mañana las circunstancias.

Ceuta, por su posición sobre el Estrecho 
y su próximidad a Tanger y Tetuán, puede 
á poca costa convertirse en base firme para 
fundar una provincia africana en condicio
nes á propósito para hacer el comercio con 
Marruecos y con sobra de medios para ejer
citar la acción militar que puedan reclamar

el curso natural de los sucesos políticos 
desarrollados en el caduco imperio de S. M. 
cherifiana.

Cualquiera otra nación, poseedora de esta 
inportanttí ciudad, la habría convertido en 
un centro de riqueza y de comercio y en 
una base de poderío militar, y es seguro 
no la tuviera para depósito de criminales, 
imposibilitando su desarrollo propio y su 
mejoramiento intelectual y moral.

Las aspiraciones de la diplomacia española 
deberían perseguir hoy un objetivo de grandes 
resultados, faciles de obtener comprendiendo 
la situación de Marruecos; objetivo reducido 
à conseguir una rectificación de límites, avan
zando el campo exterior de la plaza hasta 
comprender dentro del mismo las mesetas 
de Sierra Bullones, el boquete ó desfiladero 
de Anghera, la playa de Castillejos y al
turas de Monte Negrón, asegurando las co
municaciones con Tütuán y con Tánger, 
sin los inconvenientes que en la actualidad 
tienen.

Mucha mayor extension de terrenos pide 
Francia para garantizar su frontera de la 
Argelia, y todos los indicios hacen creer que 
esta en vías de conseguirlo; por lo cual nos
otros, y con más títulos, podríamos aspirar 
á garantizar la plaza de Ceuta, y no tener, 
como ahora, los fuertes de Isabel II, Fran
cisco de Asis, Pimir y Benzu bajo la acción 
de hostilidad de las cumbres ó mesetas de 
Sierra Bullones.

Si nuestra diplomacia, abandonando su 
perjudicial inercia, consiguiera lo que de
jamos indicado, á semejanza de lo que han 

i hecho Mr. Feraud y Mr. Le Valiois, podríamos 
contar con una vía comercial y de guerra 
bastante á proporcionarnos en Marruecos el 
puesto que . de antiguo nos señalan nuestras 
tradiciones y que hoy exige el interés na
cional y las aspiraciones bien manifiestas de 
la opinion.

La concesión de un puerto á empresas 
particulares en condiciones de la más rigo
rosa moralidad, otorgándole facultades de 
cobrar por un número de años los derechos 
correspondientes á las embarcaciones que 
le visitaran y el establecimiento en ios lí
mites de una aduana marroquí á semejanza 
de las existentes en Saffi, Mogador ó Ra
bat, mantendrían constante el comercio de 
importación y exportación, segura base para 
el desarrollo de la riqueza
fronterizo y medio el mas 
fundir en un solo interés 
y el marroquí.

Si merced á la actividad 

eu un territorio 
apropiado para 
ei dtíi español

y celo de nues-
tros diplomáticos obtuviésemos un ensanche 
territorial, ia inevitable emigración de nues
tras provincias de Levante daría ios elemen
tos para fundar una población española den
tro de las condiciones del cultivo, provista 
de las cualidades adecuadas para una colo
nización provechosa.

Es motivo de pena para el que visita nues
tras plazas de Africa, despues de conocer 
'los tratados de paz y de comercio con él 
imperio marroquí, pensar que merced al es
fuerzo de nuestras armas y á la sangre y 
bizarría de nuestros soldados, se abrió á la 
comunicación y al comercio de Europa un 
Estado refractario ai trato con otros pueblos, 
y que ese comercio lo hacen por los puertos 
de la costa Norte ia marina mercante in
glesa y francesa, con aduanas intervenidas y 
creadas por el gobierno español, miéntras 
en nuestras plazas de guerra no tenemos 
más comercio que el mezquino de un pe
queño vivandeo.

No puede por menos de prestarse á tris
tes reflexiones ver desaparecer nuestra in
fluencia en país por nosotros dominado, y que 
cierre anillo de elevadas montañas los límites 
de Ceuta, imposibilitando la acción de ios 
fuertes españoles fronterizos, mientras Fran
cia, sin mas esfuerzo que el diplomático, 
ni otro riesgo que modesto obsequio y una 
visita á Fez, recaba una vasta extension 
de límites para su frontera de la Argelia, 
abriéndose paso en el territorio del Riff.

El estado de cosas de hoy no debe des
cuidar la prevision para mañana, y nosotros, 
sin entrar en política de aventuras, pero imi
tando lo que hacen otras naciones, debemos 
un dia tras otro, á fuerza de una labor per
severante, tener fija la vista en la plaza afri
cana del Estrecho, considerándola como ga
rantía de nuestra nacionalidad.

Ceuta, en su proximidad á la Península, 
en su situación de guardian à la entrada 
del mar Mediterráneo, puede y debe ser 
para el comercio un mercado de importan
cia, para la política militar la base de un 
poder que, garantizando nuestras ciudades 
mediterráneas, nos responda contra la co
dicia extranjera de la seguridad de los do
minios españoles.

(ficEllmparcial.)
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PARTE MILITAR.
Servicio de la plazapara eí dia 5 de Agosto 1885.
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos,—Jefe no dia, el comandante don Daniel de 
Cuadra.

ue imaginaria, el comandante don Manuel Scheid- 
nagel.

Hospital y provisiones, paseo de enfermos. Artille
ría.-Música en la Luneta, Artillería.

De ornen del Excmo. or. Qeuerai Gobernador Militar, 
El coronel teniente coronel, sargento mayor interino, 
/o«é Pregó.

SECCION RELIGIOSA.
MIERCOLES Ntra.Sra. délas Nieves.—Stos, Emig- 

dio ób., Osvaldo rey Gantidio mr.—btas. Afra mr. y 
Nona.

í, P. en las Capillas del Rosario

JUEVES La Trasflg. de N. S. J.—Stos. Sixto II pap., 
Justo y Pastor hms., Feliolsimo y Agapito mr.—Sauta 
Digna mr.

La función con que los PP. Dominicos 
celebraron ayer mañana ia| festividad de su 
fundador Santo Domingo de Guzman, revis
tió gran solemnidad y esplendor.

Oficiaron el Santo Sacrificio los religiosos 
de la órden de San Francisco, perpetuando de 
este modo entre las dos comunidades la 
amistad que unió en vida á sus fundadores, y 
la orquesta dirigida por el señor Vaidés ejecutó 
la misma preciosa misa que nos hizo es
cuchar el dia de San Ignacio, en ei templo 
de San Agustín.

Asistieron á la solemnidad el Excmo. é 
limo. Sr. Arzobispo metrepoiitano; ei Excmo. 
Ayuntamiento de la ciudad, bajo mazas; ios 
Excmos. Señores General Segundo Cabo 
y Brigadier de Artillería, muchas otras per
sonas de viso en las carreras civiles y de 
las armas y crecido número de fieles de 
ambos sexos, entre los que descollaban dis
tinguidas damas de la buena sociedad ma
nilense, y las colegialas de los beateríos que 
hirijen las hermanas de San Vicente de 
Paul.

Pronunció un elocuente panegírico del 
Santo el M. ,R. P. Secretario de la Orden 
Franciscana, que tuvo pendientes de su fá
cil palabra à los concurrentes que escu
chaban su discurso.

Terminada la función religiosa continua
ron los festejos durante el resto del dia 
en el convento, habiendo sido obsequiados 
los3 invitados por los RR. PP. de la órden 
de Santo Domingo.

Se ha recibido telegrama en esta capital 
de que las bulas del limo. Sr. Obispo electo 
de Jaro, don Fr. Leandro Arruó, han salido 
de la Península en el correo del 15 de julio.

Anticipamos esta noticia para conoci
miento de las muchas personas que esperan 
en Manila para asistir á la consagración 
del nuevo Prelado.

La brillante banda del regimiento de Ar
tillería peninsular, ejecutará esta tarde y 
noche en el paseo de la Luneta, las piezas 
siguientes:

1.® La campana de la vela^ polka.—J. R. 
de Cartagena.

2.“ 
bieri,

3.”
4.“
5“
6.’

Overturade la ópera, Raymond.--Bar-

Maymut, tanda de valses.—Villapol. 
Qiruflé (jirofláf overtura.—Lecocq. 
Sarabande de cinq mars.—Gounod. 
Fra Diaoolo^ paso-dobie.—Viiiapol.

Anteayer por la tarde pasaron á ofrecer 
sus respetos al Excmo. Sr. Gobernador ge
neral en su palacio de Maiacañang, ios de
votos curas párrocos de algunos pueblos de 
la provincia de lioilo, que forman la comi
sión del clero secular que ha venido á la 
capital para asistir á la consagración del 
nuevo señor Oüispo de la diócesis de Jaro.

El Excmo. Sr. Don Emilio Terrero, re
cibió á los párrocos de lioilo con la ama
bilidad que le caracteriza, conversando largo 
rato con todos en general.

Ha pasado á informe de la Comandancia 
de Ingenieros de la plaza, la instancia pre
sentada por el vecino de esta capital, don 
Francisco Fuga, en súplica de que se le 
autorice para construir una casa de materia
les ligeros en la calzada de San Luis, del 
arrabal de la Ermita.

162 
nos al fugitivo; de sus ojos brotaron la* 
grimas de ternura, á la par que contes
taba con voz conmovida:

—Sois un pariente á quien amo; sois 
un huésped que Dios me envía, y que 
yo recibo con júbilo.

—¡Ahí ¡loado sea el Cielo, puesto que 
ya no dudáis de mil — exclamó Saint- 
Maixent con acento dramático, alzando al 
techo los ojos.

—No, no dudo. Levantad la cabeza, 
primo mío: habéis sido víctima de ia 
desgracia, pero no tenéis nada vergonzoso 
de que acusaros: podéis decir á la faz de 
todo ei mundo coa Francisco I: ¡Todo se ha 
perdido, menos el honor!

Saint-Maixent pareció entusiasmarse 
hasta tai punto con aquellas palabras ca
ballerescas, que no fue dueño de reprimir 
su emoción, y se arrojó en ios brazos de 
su primo, que le tuvo estrechamente en
lazado por espacio de algunos segundos.

—Mucho habéis sufrido, primo mío— 
dijo por fin ei señor de Rahon;— tenéis 
realmente derecho para quejaros de la in
justicia de los hombres; pero, con ayuda 
de Dios y del rey, confío en que todo 
se arreglará... Desde iuégo pongo á vues
tra disposición mi casa, mi formna, mis 
relaciones y mi influencia en ia córte... 
Contad conmigo por completo.

— iB"? —•
cion de los inteligentes. El conjunto era 
elegante sin refinamiento y severo sin 
afectación. En los menores detalles se ad- 
vertía el gusto artístico del dueño del pa
lacio y de sus antecesores, atestiguando 
también su inmensa fortuna.

En la antecámara, sobre un sillon de 
madera de ébano con gran respaldo bla
sonado y revestido de rojo cordobán, dor
mía un hombre, con la cabeza inclinada, las 
piernas extendidas y los brazos colgando.

Era Lázaro, que, no atreviéndose a acos
tarse sin esperar á su amo, se quedó 
profundamente dormido, á pesar de todos 
sus ebfuerzos.

—Vuestro lacayo no ha podido resistir 
al sm ño,—dijo el conde;—no posee, como 
vos, esa fuerza moral que triunfa del can
sancio. Mañana le llevará mi intendente 
al guardarropa para que elija entre las 
libreas dd mi servidumbre una que le 
venga bien, hasta que pueda vestir con 
vuestros colores, que difieren poco de los 
míos. Mientras yo os conduzco à vuestra 
alcoba, mi ayuda de cámara le desper
tará y le dirá de parte vuestra que le 
autorizáis para que se acueste.

El conde de Rahon abrió la puerta del 
dormitorio. La noche estaba algo fría; 
para templar la habitación habían cui
dado de encender la gran chimenea de 
marmol. Las llamas iluminaban las col
gaduras de raso carmesí del lecho, sos
tenidas por columnas salomónicas.

—Aquí tenéis vuestro gabinete-toca
dor—añadió el conde; introduciendo á su 
huésped en la pieza inmediata, donde se
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sobre él para que no os lo roben, que 
ántes de poco se ha de presentar ocasión 
de entregarlo. Tan pronto como el rey, 
por medio de una patente, os justifique 
en debida forma de las falsas ó injustas 
acusaciones que en este momento pesan 
sobre vos, os buscaremos por ahí alguna 
jóven de buena familia y de regular for
tuna, que os aportará en matrimonio su 
belleza, sus virtudes y su amor, al mismo 
tiempo que un dote considerable, y que 
tendra à mucho honor el poder devolver 
el brillo de la ilustre casa de los Saint- 
MaiXï^nt. Pero todo esto vendrá á su debido 
tiempo. Esta noche no pensemos más que 
en dormir, que es lo más urgente.

El señor de Rahon llamó de nuevo á 
su ayuda de cámara, dióle órden de ir de
lante para alumbrar, y se empeñó en acom
pañar al marqués hasta las habitaciones 
que le habían destinado.

Hallábanse éstas situadas en ei piso 
principal, al extremo de una larga y mag
nífica galería colgada de tapicerías fla
mencas que representaban paisajes y asun
tos campestres. La primera pieza era una 
antecámara con un cuarto para el lacayo 
del marqués; venía despues una sala de 
regulares dimensiones, y por último, un 
gran dormitorio y un gabinete de tocador.

El mueblaje, del tiempo de Luis XIII, 
era magnífico y de un gusto exquisito.

Las paredes del dormitorio ostentaban 
tipicerías de los Gobelinos, y entre las 
ricas ensambladuras de madera esculpida 
dil salón veíase multitud de cuadros de 
la escuela italiana, dignos de fijar la aten-
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El relato del marqués de Saint-Maixent 
había durado algunas horas; era la una 
de la noche cuando terminó, con el patético 
desahogo á que han asistido nuestros lec
tores.

Sostenido por su fuerza de voluntad y 
por la prodigiosa energía de su carácter 
mientras representaba la audaz comedia 
de que dependían su vida y su porvenir, 
nuestro héroe no sintió el cansancio y la 
extenuación de sus fuerzas hasta que hubo 
concluido.

Dejóse entónces caer sobre el sillón; su 
rostro se puso lívido; un sudor helado 
inundó su frente, y un desfallecimiento, 
que entónces no era fingido, se apoderó 
de él. El conde de Rahon, muy alarmado, 
tocó un timore: acto continuo se pre
sentó su ayuda de cámara, al cual dió 
órden de que trajera agua fresca y sales 
muy activas, que reanimaron al marqués 
en pocos minutos,
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Del Boletín Eclesiástico del domingo úl
timo tomamos la siguieate circular:

Arzobispado de Manila.—CircuZar.—La 
dmiuistracion de Hacienda púbnca deia pro- 

nos dice lo siguiente: ’ 
huST’u el fin de ade- 

trabajos de los pa- premura dei tiempo, ^be 

esta provincia, de ia resolución de ia Inten
dencia general de Hacienda para que ios 
mismos intervengan en la formación de los 
padrones de los Cabezas de Barangay, con 

dependencia consideró conveniente de hacer, como de 
legimen interior.—Pero como creo de indis
pensable necesidad que V. E. I. preste su 
valiosa e ilustrada cooperación, y se digne 
recomendar su cumplimiento a los RR. Curas 
PaiTocos, si io Considera conveniente, tengo 

de remitir adjunta uua copia do
A7- ®^®'^^ár.—Coüfía esta dependencia 

que Y. E. I. le dispensará la alta honra de 
aceptar el ruego que respetuosamente le di- 

fines que quedan expresados.»
Y lo trasladamos a V. R. esperando de 

su celo por el servicio del Estado, y por 
su propio interés y de la Iglesia, que coad
yuvara á la Administración, interviniendo 
en ia formación de los padrones de las Ca
becerías, á fin de que éstos sean una ver
dad, y no adolezcan de inexactitudes.

Dios guarde á V. R. muchos años. Ma
nila 30 de julio de 1885.^—Fr Pedro, Ar
zobispo.—Por mandato de S. E. L ei Ar
zobispo mi Sr.—Luis RemedioSj secretario.

R. Cura. Párroco de....................................
Documento que se cita.

Administración de Hacienda pública de 
Manüa.’-^-'Ho obstante lo que tuve ei ho
nor de participar á V. R. en mi circular 
de 27 de mayo último, ia Intendencia ge
neral de Hacienda con fecha 18 de juiiio 
último, ba decretado io siguiente:—«La In
tendencia general de Hacienda con fecha 18 
del actual dice á esta Central io siguiente:— 
Vista la consulta dei Administrador de Ha
cienda pública de Buiacan elevada á esta 
Intendencia general con apoyo por ese Cen
tro de su digno cargo respecto á la con
veniencia de que los RR. Curas Párrocos in
tervengan en ia formación de los padrones 
de ios Cabezas de Barangay para ei impuesto 
de cédulas personales, a fin de conseguir su 
mayor exactitud y justificar la pobreza de ios 
que figuran inutilizados para ei trabajo, y por 
tanto con opcion á la cédula décima clase 
gratis, este Centro directivo de mi cargo, de 
conformidad con io propuesto, y sin alterar 
por eiio el verdadero espíritu del artículo 
53 del Reglamento dd ramo, que dispone 
que los Cabezas de Barangay deben aseso
rarse del R. Cura párroco de su pueblo al 
formar sus padrones respectivos con ei fin de 
consignar las bajas por fallecimiento y altas 
por edad y justificar el estremo de pobreza 
de ios inscritos con opcion á ia cédula de dé
cima clase gratis, por su inutilidad física para 
el trabajo, recomendando ai propio tiempo 
al Administrador de Hacienda pública que 
cuando lleguen á su poder los referidos 
padrones, verifique su examen con ei de
tenimiento necesario á fin de poder eli
minar de ellos los individuos que figuren 
á pesar de haber sido acordada su baja por 
aquella oficina en concepto de ausentes ó 
por traslado de residencia.—Lo que tras
lado á V. para su conocimiento f exacto 
cumplimiento sirviéndose acusar oportuna
mente recibo.»—Como V. R. comprenderá 
aquel Centro Superior directivo ba venido 
en su anterior inscrito á confirmar mi cir
cular citada: en su consecuencia, animado 
Como me hallo del mejor deseo para que el 
padrón de Cabecerías sea una verdad, aca
bando con los vicios de que basta aquí ba 
adolecido, ruego á V. R. me remita á serle 
posible.—1.° Una relación nominal de las 
personas que en el Padron general de ese 
pueblo formado para el actual año econó
mico aparecen indebidamente como impe
didos y pobres de solemnidad. 2,° Otra ex
presiva de los que figuren con ménos de 18 
años y según ios libros parroquiales hayan 
cumplido dicha edad; y 3.° Relación de ios 
individuos inscritos en el padrón provincial 
y no io estén en ei de cédula.—Como V. R. 
comprenderá con estos antecedentes y trans
currido ei presente mes, época de sumo tra
bajo en el negociado-respectivo, no hay duda 
que se podrán examinar perfectamente los 
padrones y fijar ei número de contribu
yentes de ese pueblo.

Dios guarde á V, R. muchos años. Manila
2 de julio de Bernardo Carvajal.-^ 
Es copvd.—Bernardo Caroajal.«--^s cobia — 
Luis Remedios.

Ha llegado á esta capital el coronel jefe 
de la primera media brigada, don Julian 
Gonzalez Parrado, gobernador P. M. que ba 
sido de la plaza de Jolô.

■'■■*"**»*"*'****Hi«wwaM

Desde la primera expedición de los bu- 
^ûes correos, los de la línea del S. E. del Ar
chipiélago harán escala en las Islas Catan- 
duanes.

Juzgamos la determinación muy acertada 
pues es indudable (jue con ella mejorarán las 
condiciones de aquellas Islas.

Algunas personas se quejan de la manera 
como realizan ios carteros el servicio de 
reparto de la correspondencia que se les 
confía, pues en veznle usar una cartera, 
como ocurre en la Península, llevan las cartas 
y ios paquetes de periódicos atados con un 
Tïi6Cd,tillOf dando esto por resultado el que 
puedan extraviarse algunas cartas, como ocur
rió anteayer ai repartirse la corresponden
cia del Sur del Archipiélago.

Llegó por la mañana el cartero á un es
tablecimiento de la calle Real de Manila y 
entregó una carta procedente de Joló, y á 
los pocos momentos entró en el mismo es
tablecimiento un amigo del dueño, dicién- 
dole qué poco cuidudo tiene V. con sus 
carias, entregándole una procedente tam-

Joló, que contenía documentos de 
5’^® encontró dicho amigo, en 

San Juan de Letran.
Parque conociendo el Celo que distingue al señor Administrador 

central del ramo, no dudamos que dispondrá 
lo conveniente para que el servicio se verifl. 
que en mejores condiciones, á fin de evitar 

casos como el que deiamoi 
señalado. ' ’

La íüteudencia general de Hacienda llama 
à don Francisco Cristobal Portas, don Car
los Ri poli, Fortunato Jauco, Benito Manuel 
Hosa, Licerio Alegre.

Por el vapor Gonzalez, que saldrá para 
Poilo y Capiz hoy a las cinco de la tarde, 
la Administración general de correos, re
mitirá hasta las tres de la misma la cor
respondencia para dichos puntos, Isla de Ne
gros, Antique y Concepcion.

El comerciante de la plaza de Joló, don 
Tomás Pínula Murillo, ha promovido ins
tancia, solicitando el abono de ciertas can
tidades que por premios de reenganches le 
correspondieron cuando perteneció á este 
ejército.

Han sido nombrados patrón y maquinista 
de la falúa de vapor, al servicio del Exce
lentísimo señor Gobernador general, don 
Lino de Jesús y don Agustin Sota.

Habiendo regresado à esta capital don An-
agregado á la Secretaría 

dei Gobierno general, ha vuelto á hacerse 
cargo de la censura de periódicos, cesando 
por consiguiente en la misma don Rafael 
Gascarosa, oficial de la propia Secretaría.

Se ha cursado á Capitanía general, la pro
puesta reglamentaria de ascensos y destinos 
del arma de infantería correspondiente al 
mes actual.

En la última semana del mes próximo 
pasado, ingresaron en la Caja de Depósitos 
de esta capital 80,802 pesos y habiéndose 
devuelto 120,091 pesos 85 céntimos quedó 
en Caja una existencia de 5.452,604 pesos 
41 2( céntimos.

Han sido nombrados curas párrocos inte
rinos:

Del pueblo de Pasuquin, en llocos Norte, 
el R. P. Fr. Antonio García.

Del pueblo de Buguey en la provincia de 
Cagayan el R. P. Fr. Nicasio Palomares.

De ios pueblos de Bayambang y Alcalá 
en la provincia de Pangasinan ios RR. PP. Fr. 
Eduardo Samaniego y Fr. Cipriano Pam- 
piiega.

Y del pueblo de Moneada en la provincia 
de Tariac el R. P. Fr. Eduardo García.

Se ha concedido un mes de próroga para 
esta capital, á ia licencia que por enfermo 
disfruta en ios baños de Sibul, al capitán 
del regimiento de Joló núm. 6, don Pablo 
Cantó y Atienza.

Cinco años, si nó más, hace que se halla 
establecido en las inmediaciones de la Loma 
un edificio de caña y ñipa que ha llegado 
á albergar basta sesenta camas en algunas 
ocasiones.

Dicho edificio está costeado y sostenido 
por el gremio de chinos y sirve de hos
pital á los pobres de aquella raza.

Al costado de ese hospital se levanta otra 
casita de menor importancia, que sirve de 
habitación al médico chino encargado del 
hospital y donde también está establecido el 
botiquín.

Aún cuando ambos edificios quedaron por 
tierra el año 82, arrasados por el baguio, 
inmediatamente fueron reconstruidos y si
guen prestando servicio.

No ios prestaron pequeños en ia última 
invasion colérica y es de notar el detalle 
de que pasada la epidemia, todas las camas 
fueron mandados quemar y repuestas por 
otras nuevas.

No vemos, pues, la necesidad de andar 
ahora discutiendo si convendría crear un 
hospital chínico; si el médico ba de ser 
chino ó europeo, • y otros varios puntos que 
demuestran lo poco, enterados que estamos 
de lo que tenemos én casa y á la puerta de 
ia capital.

Anteanoche ocurrió en el mercado de la 
Divisoria de Tondo uno de esos lamenta
bles sucesos que aquí de tiempo en tiempo 
vienen á perturbar la monotonía de la vida 
sosegada y tranquila de esta población.

Hallábase de vigilancia en dicho mercado 
un cabo europeo y algunos números de 
uno de los cuerpos de esta guarnición y 
por no sabemos que rencillas anteriores de 
cuerpo ó de provincialismo, habidas entre 
dichos soldados indígenas y unos marineros, 
es el caso que aparecieron de improviso buen 
número de marineros arrojándose contra el 
cabo, solo á la sazón; este trató de de
fenderse y áun cogiendo á uno de los agre
sores dió con él en tierra y trataba de su
jetarle ó amarrarle, cuando recibió á man
salva varias heridas, una en ia cabeza otra 
en el pecho y otra en el cuello que le 
obligaron á volver sobre sí atendiendo á 
su cuidado y amarrando al cuello un pa
ñuelo para contener ia sangre. Al ver correr 
ésta los agresores se dieron á ia fuga y el 
cabo regresó como pudo al cuartel donde le 
prestaron los auxilios precisos á su estado, 
acudiendo ios jefes para enterarse dei he
cho y dar parte de lo ocurrido.

Tal es la forma en que nos relatan el 
suceso, que perturbó en la noche dei lúnes 
el mercado de Tondo, y sobre el cual se 
está instruyendo la oportuna sumaria á 
fin de que ei justo fallo de las leyes caiga 
sobre ios culpables para escarmiento de esos 
naturales á quienes tan pronto se les calienta 
ia cabeza.

Se ba expedido pasaporte para Samar á 
favor ael sargento primero de infantería, 
licenciado don Manuel Camba.

En la madrugada de ayer se declaró un 
incendio en un carnaria de materiales fuertes, 
del Hospicio de San José, que servía de 
depósito de bonete y leña.

El incendio tomó grandes proporciones 
desde el primer momento y las llamas 
redujeron á cenizas todo el camarín del que 
solo se salvó la leña, pudiéndose evitar la 
propagación del voraz elemento gracias á 
la bomba dei señor Barretto.

Acudieron á aquel establecimiento bené
fico, desde ios primeros momentos del fuego, 
ei señor Gobernador civil interino, el co
mandante de la veterana, ei gobernadorciilo 
y municipes del arrabal de San Miguel y 
los tenientes comandantes de las subdivi
siones de ia veterana de Quiapo y Maiate.

Se ba concedido el retiro militar para 
estas Islas, al músico de segunda ciase de 
infantería, Valentin Félix.

Anteanoche quedó constituida la comi
sión nombrada para redactar el reglamento 
^®®, deslindar ios servicios, deberes y 
^nbuciones de la Intendencia general de 
Hacienda, Dirección civil y la Secretaría dei 
Gobierno general.

Han sido destinados al primero, segundo 
y tercer tercio de la Guardia civil, respec
tivamente, los sargentos segundos de infan
tería, Francisco Fernandez, José Gioria v 
Lesmes Sanz.

El vapor Serantes ba sido portador de 
ingresado en la cárcel 

ae Bilibid, por haber inferido en el puerto 
de Daet veinticinco puñaladas á una mujer 
con la que estaba en relaciones.

□ ba hecho cargo del gobierno P. M. 
del archipiélago de Joló, el coronel de in- 
lantería don Manuel Castilla.

Pobre sastre y pobres muchachos! Tan 
guapos que estaban con sus trajecitos nuevos! 
1 ,®® ^dejaban, y es lo cierto que no 
les faltaba razon.

Presentar aquí un vestuario tan adecuado 
corno el que estrenaron el domingo los dos 
mataores y el primer banderillero, no es 
cosa fácil sin traerlo de allende el Medi
terráneo, y representa cierto esfuerzo digno 
de alabanza; no burlarse de los pobres 
chicos con una guasa tan fina.

Aquello de canario virgula, le tenía ayer 
á Audresillo cariacontecido y mohíno.

No lo podía dijerir.
Pues y á los otros, lo de las hombreras de 

forma tortuga y lo de la sangría suelta.
—'Defienda usté nuestros trajecitos,— 

nos decían los agraviados,—y dígale á su 
colega que tenga más circunferencia con 
unos diestros de afision y un sastre de 
referencia. Que en Zeviya habrá visto uni
formes de más riqueza, pero no llevados 
con más salero.

—Está bien muchachos, yo le acusaré las 
cuarenta, á trueque de tener que abrir uua 
legislatura completa sobre los colores y he
churas de vuestro vestuario.

—Dios se io premie y la Virgen de los 
Desamparaos.

Un apreciable suscritor de Jimeno, Gápiz, 
con fecha 24 del próximo pasado nos dice 
lo que á la letra copiamos:

«Desde mi última nada favorable ha ocur
rido por estos pueblos que sea digno de 
mención si se exceptúa alguno que otro chu
basco que aunque de poco ó nada han ser
vido para las sementeras, sin embargo ba 
refrescado la temperatura aigun tanto abogada 
y boy podemos respirar otro ambiente más 
agradable.

Con Us primeras aguas la esperanza ba 
vuelto á renacer en estos naturales y boy 
se ven á muchos dedicados á la roturación 
de tierras para las siembras de palay. Si 
continuaran las lluvias, mejoraría bastante la 
situación que estamos atravesando y en este 
pueblo aunque bien escaso de terrenos pro
pios para palay, se harían las siembras 
suiicientes para las necesidades y sería hacer 
mucho, teniendo en cuenta el número de se
millas que por la carencia completa de agua 
se han perdido.

Me dice V. en la suya que tiene ganas de 
verme; no las tengo yo menos; pero amigo 
mió, mis muchas ocupaciones por un lado 
y por otro el temor de romperme algún 
hueso sano por esos caminos pasando puentes 
ó imbornales, me lo privan por completo. 
Ya va uno haciéndose viejo y con los años 
viene la prudencia. Esperemos á. que los 
nuevos gobernadorcillos se dediquen á los 
trabajos de perentoria necesidad y como 
estos indispensablemente han de ser de re
paración de puentes, imbornales, baches etc. 
entontes le prometo ponerme en camino 
para esa capital aunque sea á caballo.

Su propaganda respecto á las siembras 
del Nabó, vá dando algunos resultados fa
vorables: conozco á uua persona residente 
en este pueblo, labrador desengañado, que 
ba hecho ya bastantes siembras de ese 
textil y está dispuesto á continuarlas en 
grandes extensiones, si los productos res
ponden con alguna ventaja á los gastos.

Dada la condición de ios naturales y el 
poco aprecio que hacen de las cosas que 
no sean de su exclusiva necesidad, no po
drá V. conseguir que ese cultivo se acli
mate como se ba propuesto: por mas que 
baga V., pocas, muy pocas personas se
rán las que se dediquen á esa clase de 
siembras, pues para la mayor parte de los 
indios no tiene importancia ninguna ese 
producto.

Es de sentir que la indiferencia que de
muestra el indio labrador para todo aque
llo que no sea propio para su alimenta
ción, tenga relegados al olvido infinidad de 
productos de gran estima y valía.

Es de sentir también que esa misma indi
ferencia y apatía, ios baga tan miserables y 
desgraciados pudiendo con ei trabajo gozar 
de una vida desahogada y tranquila; pero 
ellos prefieren sufrir la miseria con todos 
sus horrores, antes de someterse á ganar 
su sustento y el de su familia con el 
trabajo.

Dejemos este asunto por imposible, tan 
trillado ya por otras personas, sin resultados 
fayorables, y como nada mas le puedo par- 
t cipar que sea de algún interés, termino 
reiterándole mi amistad.»

Parece ser que en estos dias han visi
tado el señor administrador ó interventor 
de Correos, con otras personas, la casa de 
la plaza de Cervantes que se ba indicado 
como conveniente para trasladar las oficinas 
del ramo.

No tenemos noticia exficta del resultado 
de la inspección, pero algún rumor hemos 
oido que dá como probable dicha traslación.

Mucho nos complacerá la medida, siem
pre que redunde en beneficio de servicio 
tan importante y en desahogo para los se
ñores funcionarios en ios trabajos propios 
del despacho, aun cuando nosotros salga
mos perjudicados por la distancia.

Entre las varias personas aquejadas al 
presente de las fiebres reinantes, hemos 
tenido ayer noticia de nuestro antiguo y 
buen amigo el coronel del primer tercio 
de la Guardia civil, don Eduardo Beaumont 
y Calafat y del capitán de infantería don 
Gregorio Pelaez Lamadrid, que también nos 
honra con su amistad y con sus apreciados 
trabajos.

Deseamos á nuestros amigos el más pronto 
restablecimiento.

Ainphando los detalles que sobre él in
cendio de Bayombong en Nueva Vizcaya, 
contiene el telegrama de la estación de 
aquel punto inserto en otro lugar, podemos 
decir que se ba quemado una considerable 
cantidad de arroz, y que muchas familias se 
encuentran sin albergue.

De los periódicos militares que hemos re
cibido por el vapor correo Santo Domingo, 
copiamos las siguientes noticias que afectan 
al personal dei ejército y armada de estas 
Islas:

Ej évezio
romitido á la Capitanía gener al de 

Filipinas la hoja de servicios del alférez, 
don Julian Sanchez Castro.

Se ha dispuesto se haga extensivo á todos 
los cuerpos é institutos del ejercito el ar
tículo 53 de las instrucciones para el pase, 
permanencia y regreso de los ejércitos de 
Ultramar de los jefes y oficiales de escala 
cerrada.

A la Capitanía general de Filipinas se re
mite instancia en súplica de gratificación, 
promovida por el alférez don Juan Sauz.

Se ba concedido el retiro definitivo al 
subinspector de primera clase del cuerpo 
de Sanidad Militar don Melitino López.

A la Capitanía general de Filipinas, se 
remiten las hojas de servicios del teniente 
don Luis García Galas.

Se ha concedido el retiro al comandante 
del ejército de Filipinas don Angel Cantero.

Disponiendo continúe en el ejército do 
Filipinas el teniente de infantería don Alfredo 
Valero.

Marina.
Ha sido nombrado secretario de la Co

mandancia general de Filipinas el capitán 
de fragata don Enrique Rodríguez.

Disponiendo que el teniente de navio 
de primera don Domingo Garabaca pase á 
continuar sus servicios al apostadero de Fi
lipinas.

Sé ba dispuesto que el médico mayor 
don Francisco Elvira se encargue interina- 
mente de la jefatura de Sanidad del arsenal 
de Cavite y se ba destinado á dicho aposta- 
tadero al segundo médico don Miguel de la 
Peña.

Ha sido agregado al servicio sanitario del 
ministerio de Marina el primer médico don 
Eugenio Fernandez y Menendez Valdés.

Las obligaciones que durante el presente 
mes, debe satisfacer la Tesorería general 
de Hacienda, por cuenta de los ocho seccio
nes del presupuesto, ascienden á la suma 
í.274,543 pesos 864[ céntimos.

La Administración central de Loterías, 
hace saber en anuncio inserto en ei pe
riódico oficial, que el dia 7 próximo, se 
celebrará en el local de costumbre, el oc
tavo sorteo de la Lotería nacional filipina.

En el Monte de Piedad y Caja de Ahor
ros de Manila, hubo durante la última se
mana el siguiente! movimiento de caudales.

En la sección del Monte de Piedad.
Se hicieron 490 empeños por 
.valor de................................. $ 5170
Id. 11. 141 rescates por id. de. » 4726 i5€ 

En la sección de la Caja de Ahorros.
Se hicieron 8 imposiciones por 

valor de......................  . » 246

Las aprehensiones hechas por las sub
divisiones de la Guardia civil veterana fue
ron las siguientes.

Por riña y escándalo .... 8 
Por infracciones á bandos . . ^ 16
Por deudores de sus con

tribuciones ..... é 28 
Por jugar à las chapas . ' * 3 
Por indocumentados . . . . g 
Por robo . . . . . í i
Por estar mandados capturar . . 3
Por embriaguez................................ 2

La estación de Manila nos trasladó ayer 
el siguiente parte de Bayombong sobre el 
incendio de que dimos cuenta en el úl
timo número.

Bayombon 3 agosto 8 noche.
«Sofocado incendio cinco tarde quedan 

montadas estas oficinas sin novedad. Que
máronse 45 casas en su'mayoría de tabla 
y 37 tambobos de paláy; desgracias perso
nales tres heridos. Gasa estación hubo suerte 
que rolase el viento y se salvó.»

★
«Berna nos comunica que la prohibición 

de emplear el lenguaje cifrado ó convencio
nal en los telegramas privados para Salvador, 
Guatemala y Honduras ha sido anulada en 
los despachos para Salvador, pudiendo acep
tarse sin restricción á riesgo del expedidor, 
continuando la prohibición para Guatemala 
y Honduras.»

«Rangoon participa hallarse interrumpidas 
las líneas de Galcutta entre Gomilla á Dacca.»

Se ha dispuesto que se abonen al sar
gento primero licenciado, don Niceto Mi- 
naya, varias cantidades que le correspon
dieron en el cuerpo de Garabineros por con
cepto de premios de reenganche y pluses.

El vapor Salvadora que sale hoy para 
Singapore lleva de pasajeros á don Plácido 
Estéban y López, administrador de correos 
que fué de Iloilo y doña Dolores Oliver 
de Vargas.

Por decreto del limo. Sr. Presidente de 
la Real Audiencia del territorio, ba sido 
dado de baja á petición propia de la ma
trícula de abogados del territorio don Ma
riano M. Veloso.

de la hermosura en la mujer es in- 
düdablciueute Is. Cabellera, y p ira obtener y conservar 
hasta el fin una hermosa, abundante, suave, perfumada 
j 71®^ ondulacione s, basta sulamente usar con asi-

• admirable prep ^ración conocida cou el nombre 
de Tónico Oriental para el cabello.

El mágico efecto de este; asombroso Tónico se nro- 
duce no solo en el cabello sino también en la barba 
y los bigotes, comunicándoles un brillo y una sedo- 
sidad exquisitas. '

Sr. Editor del Diario de Manila.
SU. Maria de Pandi, 30 de julio de 1885.

Muy señor mió y de toda mi consideración, 
mereceré de su amabilidad se sirva mandar 
insertar en las columnas del ilustrado pe
riódico que dirijo, las siguientes mal trazadas 
líneas, con lo cual le quedará agradecido 
su afmo. s. s. q. b. s. m.—José Juan Sera- 
pío y Pinzón.

En virtud del capítulo celebrado por los 
religiosos franciscanos en 16 de junio úl
timo, fué nombrado Definidor y Síndico ge
neral de la órden nuestro amado y vene
rado cura Fr. Cipriano Bác, con obligación 
forzosa de separar del curato de Santa Ma
ría, y fijar su residencia en la capital.

Semejante nombramiento señor Editor no 
déjà de ser honroso para nuestro P. Cura 

cuya capacidad para desempañar cargos di- 
enísimos, es notoriamente conocida apesar 

ue sus pocos año3; pero no deja también 
ae ser para m j^^ría,
. muy sensible atendiendo las 
iX**® que le adornan, á esa ce- 
tp- y bondadoso pastor, cuyos 

incomodidades, solo 
den al bien de sus feligreses. Es in

cansable en el cumplimiento de su delicada 
misión; es tan buen padre de almas como 
excelente Gura Párroco, ninguno sale de la 
puerta de su casa desconsolado, es el pla
cer y auxilio de los necesitados, alivio y 
amparo de los desgraciados, prudente y bon
dadoso en sus tratos, como valiente y se
reno en ios conflicto»; pues continuas prue
bas ba dado de sus hechos.

Mucho antes de que ei pueblo fuese inva
dido por el cólera en ei año 83, celebró 
27 misas cantadas por su cuenta en be
neficio del pueblo invocando la misericor
dia Divina para que lo libre del mal, y 
luego que se supo que había ocurrido al
gunos casos en la jurisdicción del pueblo, 
infinidad de veces se ha visto fuera del 
Convento, ya de dia, ya de noche, aún llo
viendo y tronando, por socorrer á los en
fermos sin excepción, administrando los San
tos Sacramentos de Penitencia, y con un 
botiquín cargado por uno de sus criados, 
recorría los barrios más distantes por salvar 
la vida de los atacados del mal que bacía 
estragos espantosos, además de cierta can
tidad de dinero que les daba para atender 
otras necesidades de los enfermos, exten
diéndose muchas veces estos hechos hasta 
en lo pueblos limítrofes.

En ei año en que ocurrió la tempestad 
en este pueblo, desgraciadamente se hallaba 
ausente en Manila el P. Bác, pero sin em
bargo, confiado el pueblo en su bondad 
abandonaron sus casas y se trasladaron al 
convento ocupándo sin recelo la iglesia, 
convento, y hasta el cuarto dormitorio de 
dicho padre, basta que se había calmado, 
y al regreso del repetido Padre que fué ai 
dia siguiente, recorrió la población y to
mando noticias de lo ocurrido en ios bar
rios, mandó que se presentaran los que 
han menester su auxilio, y fueron socor
ridos con dinero, ademas unas cuarenta mil 
ñipas que le costó buen dinero, las repartió 
entre ios mas pobres.

En el segundo año que el pueblo había 
experimentado otro baguio furioso afortuna- 
darúente estaba el P. Gura en su convento, 
dispuso por_ medio de ia autoridad local que 
todos ios del pueblo, se trasladaran en él por 
ofrecer mas seguridad el edificio, se llenó 
de gente la Iglesia,"' convento, y hasta el 
cuarto más reservado, y fueron todos man
tenidos hasta el siguiente (Üa con suficiente 
arroz, carne fresca, y vinos é'Squisitos ade
más de las cantidades repartidas á ios 30“? - 
bres para cubrir sus necesidades.

En el año 84 hubo incendio en el pue- 
"io, y por el pronto auxilio dei referido 
P. Gura que en persona se presentó en el 
lugar dei siniestro, dando órdenes acertadas 
á los que estaban mirando sin hacer nada, 
consiguió sofocar ei fuego que amenazaba 
devorar cuantas casas inmediatas había.

En este año por el mes de marzo, también 
hubo ii c mdio en la población á altas boias 
de ia noche, ei mismo P. Gura con otro 
sacerdote de su órden, ios dos coadjutores 
y el P. Administrador de la Hac enda de 
Pandy Fr. José Faviano, acudieron ai lugar 
del siniestro y poniéndose á trabajar todos 
derribando casas contiguas, por donde se 
temía se propagase el fuego y quedase el 
pueblo entero reducido á nada, consiguieron 
con la ayuda de ios vecinos aislarlo, que
mándose solo tres casas cuyos dueños fue
ron también socorridos con una buena li
mosna por dicho Fr. Bác y Fr. Faviano, 
así es que todos dicen ya no tendremos 
otro igual.

De manera que en todas ocasiones por 
lo visto, el P. Bác ha dado pruebas de amor 
y cariño á sus feligreses sin excepción y 
en todos casos se ha conducido con un 
desprendimiento que tendrá muy pocos ejem* 
píos, y sin que sea mi ánimo deprimir á 
ios otros curas que han sido de este pueblo, 
por que todos fueron también muy bonda
dosos y cariñosos á sus feligreses, muy es
pecialmente ei antecesor de nuestro Fr. Bác 
el ex-provincial Fr. Pedro Alcántara Fiores 
que salió de este pueblo sin un céotimo 
por mantener familias enteras de los mas 
pobres hasta el extremo de padecer del 
pecho por estar en el confesonario dias 
enteros y por subir al púipito dos veces al 
dia en muchas ocasiones. De modo que el 
R. P. Fiores también ha dejado en esto 
pueblo infinitos y gratos recuerdos, cuyo 
nombre, hasta ahora conservan los de Santa 
María, no puedo ocultar la pura verdad.

La triste noticia de la separación del 
R. P. Fr. Gipriano Bac, de los de Santa 
María, ha causado un profundo sentimiento 
aunque se dice volverá despues de tres años, 
y solo le queda el consuelo que el que lo 
viene á suceder, reune las mismas condi
ciones dei citado P. Bac, lo que no debo 
dudar el pueblo, toda vez que lo tienen así 
asegurado personas dignas de crédito.

Sería incomodar demasiado la atención de 
V. señor Editor, relacionar cuantas obras 
benéficas ha dispensado ei R. P. Bác á los 
de Santa María, solo he citado parte do 
ellas, que como vecino de él, no puedo 
ménos de hacer público en testimonio de 
mi agradecimiento y respeto.

Santa Miría de Pan di fecha ut supra.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
DEL 4 DE Agosto de 1885,

ENTRADAS DE CABOTAGE.
De Sta. Cruz de Marinduque, berg-gta. «Nueva So

ledad,» en 5 dias con 9ü tuuetadas de maderas: á Pedro 
Valenzuela.

De Batangas, vapor «Bataneas,» en 8 horas con 15 
toneladas de carga general: á Francisco b. Rojas

De Gahvo, vapor «nacoiod.» eu 36 horas con'120 
toneladas de tabaco y abaca: á inehausti y comp.

De Nueva Gaceres y escalas vapor «^erantes.» en 62 
horas con 80 toneladas de carga general: à Nicolás r ont,

SALIDAS DE CABOTAGE.
Para Dagupan, vapor «Gamignin,» su capitán dan 

Fernando Villamil.
Para Romblon, pailebot «Milano.» su patrón Ro< 

munido Fernandez.
Para, Piris y escalas, berg-gta. «Enrique,» su Capitan don Cipriano Solendo. h > u w»

GUIA OFICIAL DE FILIPINAS
PARA 1885.

Se vende al precio de pfs. 2 ejemplár, 
en la consergeria de la Secretaría del Go
bernó general, Palacio 18, en ia imprenta de 
El Comercio y en la Librería de Ramiro? 
y Giraudier. 0
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» C QXJBS □ompañia naviera
VAPÓR-0ORRBO SALVADORA.

Faldrá para Singapore, el miér
coles 5 de agosto.

Admite carga y pasaje 
___Û losé Reyes. 
PARA 6ORSOGON, GUBAT Y LE

GASPI.
Saldrá el VAper Antonio Muñóse, 

el mártes 4 de agosto.
Admite carga y pasaje
Muñoz, Mermanos y So brinos

China and Manila Steam Ship 
Company Limited.

VAPOR ESMERALDA.
Saldrá para Emuy y Hong-Kong, 

el juéves 6 del actual á las cuatro 
de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase à 
Peele, Hubbell y Comp.,

Agentes.
PARA ILOILO.

El vapor Buiuan saldrá para di* 
cho punto, el sábado 8 del actual-

Para carga y pasaje, acúdase á

Quedando abierto el registro de 
acciones en virtud del decreto de 
constitución de la Sociedad se ruega 
á todos los señores accionistas de 
la Sociedad La Na^ra como igual
mente á los que formaron parte 
de la antigua ¡sociedad creada por 
los señores B. Robinson y Com
pañía, denominada «Vapores Es
pañoles de Cabotage» que se re
fundió en la nueva sociedad, se 
servirán presentar sus títulos pro
vinciales y antiguas acciones à 
los señores Agentes de la com
pañía para tomar nota de las mis
mas en el preciso término de 
veinte dias à contar desde esta 
fecha, bajo apercibimiento en caso 
contrario de los .perjuicios que se 
les puedan originar.

Manila 23 de julio de 1885. SM

Pepásito gaaesal: 
aPA^^«, 

Si, fetíxilfi tiMteriftn, Si
> w Jas .V'íkíhWi rjïiKsaâSM 

; S7OK»«rias.

El VÎNO Cosa. Extractó de de Eacaí&q preparado por Air. GHEVï'lîHl^ Far3ñ2,c¿ufícG de U* clase en
París, contiene, á la véz, todos los principios activos del Acaite de Hígado de SaoaUo y Us propiedades terapéuticas de láS 
preparaciones afcohóíicas. Es prectoso pira las personas cuyos estómagos no pgeóa soportar la? sustancias grasas. Su efecto, 
como el del Aoeiíe de Hígado de Sacalao, es soberano con^a la Escrófula, el Raqüi lemo, la Anemia, la Cloroels, 

la Bronquitis y todas las Sufermedades C 31 Pacido.

La CREOSOTA de HAYA paraliza a! trabajo destructor dé la Tisis pulssu/sicir, por qpé ella disminuye la expectO. 
ración, despierta al apetito, hace que la fiebre decaiga y su}>r¡nie los Sudores, Sus efectos, combinados con los del A63Ít& 
Sigado ds Sao&ÍW, hacen que el vino con Extracto, do Hígado de Bacalao Grôosotÿdçs do CHEVRIER, 

iáea el remedio, por excelencia, coátra íu Ti&IS declarada 6 inminente.

Depósito genei'aj 
I»AJRXa ■'

21, fatibourg MQnímsrffv, Í1

LIBRERIA
0 ¿íacleod Comp,

PANADERÍA DE JÓLO
1847—ESTABLECIDA—1847.

Por el vapor REINA MERCEDES^ se ha recibido otra par
tida de harina catalana en sacos de 4 arrobas peso neto, de la 
acreditada f¿ü)rica LA FAVORITA de Manresa.

Esta harina se recomienda por ser la más superior y fresca 
que hay en plaza^ 10

VILLA DE PARIS.
REAL, 37,—MANILA.

Vinos Jerez y manzanilla de la
acreditada marca Castillo y Muñoz, en barriles y cajas

Grandes rebajas al por mayor.
M Unicos importadores.

CASTILLO HERMANOS.

PARA: NUEVA CACERES Y DAET*
Saldrá •! vapor SeranteSf el sá

bado 8 del actual á las síes de la 
mañana.

Admite carga y pasaje
Muñot, ffermanos y SoMnos.

Ermita Heal 39
0

DE

Ramirss j Siraudie?,
3 MAGALLANES 3.

PARA MASBATE Y TICAO.
Saldrá el berg.-gta. Ligero, 

miércoles 5 del actual.
Admite carga

Fochs y Gomp.
Isla del Romero, iL

el

un entresuelo de dos piezas; Isla 
del Romero, 36. ________ 0

Oe alquila
la casa núm. 42, de la Isla del Ro
mero (Santa Cruz); informarán en 
San Sebastian, núm. 39. 3

Aprobadas por la Academia de medicina de Paria.

LAS PERLAS DE TBSS^EliTIÎIîA calman, en algunos 
minutos, las jaquecas los MAS VIOLENTOS DOLORES DE 
CABEZA y las ENFERMEDADES DEL HIGADO. Si la dosis 
de tres ó cuatro perlas no produjese su efecto pasados algunos 
momentos, seria inútil continuarla. Cada Irasco 
contiene treinta perlas. Para tener este producto 
bien preparado y eficaz exíjase la firma del

Compañía
DP LAS 

MENSAGERIAS MARÍTIMAS.

Con objeto de establecer rela
tiones comerciales entre las Islas 
Filipinas y la Cocbincbina. El go
bierno francés ha adjudicado con 
subvención y por nueve años la 
línea de vapores de Saigon á Ma
nila à la empresa de las Mensa- 
gerias Marítimas.

El nuevo servicio empezará desde 
el 1.* de octubre próximo siendo 
mensual por ahora. ,
2;Af. Llenrg, agei^a, 1

Compañía g¿viera
»« Wnas.

Se alquila
Un camarín de hierro, en el Mu- 

lallon del Norte.
Informarán: Barraca, 26. 0

Se alquila 
un buen entresuelo de cuatro piezas 
y puerta independiente, en la calle 
Magallanes, 38, esquina à la de 
Santa Potenciana; darán razon en 
los altos de la misma.2

Se alquila
La espaciosa y ventila^ 

á propósito para ofic^f Maga
llanes, núm. razon en
los altos de 2

La casa callejón de Pereira, nú- 
'^^^mero 64, (Jólo), quedará desocu

pada el dia diez; darájazon la casa 
’ en frente.

Por acuerdo de la Junta Con
sultiva, se cita á junta general 
de accionistas para el dia 26 de 
agosto á las cuatro en punto de 
la tarde para tratar asuntos del 
mayor interés.

Manila 26 de julio de 1886.
El secretario,

Ms(26 J. Re^es.

Marmolista, I
Y ESCULTOR ITALIANO, 

José Eappala.
Se recibe toda clase de obras 

es marmol, lápidas con adorno al 
relieve y grabados, bustos y me
dallones en barro, yeso y marmol: 
Trinidad, núm. 1, Sta. Cruz. SM

Acabamos de recibir por 
el último vapor.

Diccionario francés-español, po'^ 
Salvá, 1 id.

Historia de España, por Ge
bhart, 7 id.

Compendium theologiæ de Gury 
por Ballerini, 2 id.

De la hermosura de Dios y su 
amabilidad, por Nuremberg, un 
tomo.

1
Vida de San Francisco de Asie 
idem.
Guia del tornero, 1 tomo.
Idem de M. Pelayo, 6 tvmos.
La. Tfibuax, por Pardo 
tomo.
Guia práctica del piccurador,

1 tomo.
Fernánd»z yJï8|xe*5D^rio’*de' 

■unSr*p^égrTDscioa de Santiago á 
Jerusalem y Roma, 3 ts.

Amigo (le los niños, 1 tomo.
Física y química, por R^mos 2 id.
Educación de las hijas, por Mon

señor Dupauloup, 1 id.
Historia universal, por Can-

La Funeraria.
Se alquilan carros-fúnebres. 

ATAUDES,
Desde cinco pesos hasta cuarenta 

de lujo; Cabildo, 1, duplicado. 3

MAHTTLIiO
DE J. GUTIERREZ. 

^4,^Pa§af6 de
Se continua la almoneda de la 

existencia de efectos del Japon y 1 
China en el establecimiento, de 
los señores Tarachand, Tawardas 
y Gomp., para hoy miércoles 5 del 
corriente à las ocho de la noche 
en adelante, si el tiempo lo per
mite.

Molinos de vapor 
y sangre para el beneficio de la 
caña de azúcar.

Canales de hierro galvanizado. 
Venden

0 IV. F. Stevenson y G.^

Piedras
GRANITICAS DE CHINA, 

de 1XÓ‘5O y metros.
Se venden en la calle de ¿Jólo,

uùm. 17. 1

Se compra
un solar que mida de 900 á 1000 
varas cuadradas en buen sitio; en el 
almacén «La Bilbaína» 36, darán
razon. 0

1 /. Mierra.
MARTILLO

DE GENATO Y COMPAÑIA.
Autorizados debidamente |y por 

cuenta de quien corresponda, ven-1 
deremoa en pública almoneda, unal 
partida de objetos del Japon, con-i 
sistente en botonaduras de bronce, 
aderezos y medios aderezos de carey 
y nácar para señoras, puños para 
bastones, petacas de carey, faroles 
de seda, alfileres y anillos para 
corbata, dijes para relój, braza

LAS PERLAS DE ETER son el remedio por exeeleneia para 
las personas nervosas « propensas á ahogos, d calambru 
de estómago y á desmayos, por lo que deberán tener siemprt 
d la mano esto precioso medieamento. Exíjase la firma.'

LAS PERLAS DE QUININA contienen cada una diez 
centigramos (dos granos) de sulfate de quinina puro. Por esto es cierta 
su eficacia en los casos de Úebres. Ellas no causan repugnancia ni 
ascos y se tragan muy fácilmente. Las perlas de 
quinina se conservan indefinidamente sin alterarse. 
Es absolutamente indispensable el exijir la firma :

La venta por menor en la major parte de las Farmacias.
FABRICACION T VRNTA FOX MAYOR*.

la casa L. FRÈRE j CL TORCHON, 10, rae (calle) Jacob en Parir

tm Ï REsrawTDE ufiauns.
Dentro de breve» dia» quedará instalado en el antiguo local, 

donde estaba establecido, calle San Jacinto núm. 2, donde de 
nuevo ofrezco á mis favorecedores y al público en general un 
esmerado servicio en todos los ramos de café, confitería, repos
tería y restaurant.

Al mismo tiempo debo hacer presente á las personas que 
tengan cuentas pendientes en el antiguo establecimiento, se sirvan 
saldarlas en tono el mes de agosto actual, y respecto á las cuentas 
acreedoras del mismo pueden presentarlas al cobro tan luego quede 
abierto el nuevo local.

5 A. Egea.

TOMIGO ALMACEN

ORI entalla BILBAINA

ELlfiRAN RESTAURADOR

ISTAÍLOÍ
13 mt.

« Las Aguas de 
PouguGs re-
gularlsando íeis 
gremdee f^tneienes pu 
eonstítuí/e» aet» 
capital de la nu
trición. »

Pre-ícw TROUSSEAU -
C!ini«a M HMet-Stoo.

« Las Aguas de 
Peaguas muy agro- 
defies al son las 
qíie la ntaÿor 
e^éaoia paí’ & Esté- 
mags y las Vias 
urinarias. »
Pretor 30USSAMAT

I.aaoaliâaâesiBâlse’&tibîes de 1m Aguas 
do han sido eomiirobadas por
la Facultad de BSedioiEa de Frajacia y 
eondensadas an las aiguiente!5 citas de 
los dos da sus ilustres xnioiulsros:

^Extirpa la caspaícnra^todas las afecciones de 
la piel del cráneo y conserva, ameata y bersao- 
sea admirablemente el pelo.'# v

'V— LAIT ANTEPHELIOÜE —

pura Ô mezclada con agua, disipa
PECAS, LENTEJAS, TEZ ASOLEADA

SARPULLIDOS, TEZ BARROSA
ARRUGAS PRECOCES

ROJECES

56 y 58^Esco!tíí—56 y 58.

¡Baratura sin igual!
¡srtícuíos inmejorableel

AL CONTADO.
Quesos díJ bol§, á . . pfs. »‘75

musí mi «miiw «« ' 
__ _  -¿Ekiiutínrgli & London.

CAPITAL $ 30.000.000 
CAPITAL PAGADO S 15.000,000.—RENTA ANUAL $ 3.500,000.

Los que suscriben habiendo sido nombrados Agentes^ de la suso
dicha Compañía admiten riesgos Contra incendio á los tipos corrien-

Jerez soleras 4hojas de 
verdadera recomen-, 
dación, cuarterolas.

Id. por botellas á . ..
Manzanilla Arguero 

nueva partida, ctlas.
Botella de id. à........... 
Pimientos morrones, 

lata á....................
Tomates pasta, lata á 
Perdices asadas y en 

escabeche, l&ta á . .
Jamoaes en lata, li

bras à...................
Id. en media id., lib. á 
Stewen kidneis «Ri

ñones» lib. á . . ..
Macedoines de Legum- 

nes, sopa Juliana, á 
Cod Roes, «huevos de 

poscado» á ..... .
Vejetable soup «sopas 

de sorba» á ......
Cuñetes de aceitunas, 

manzanilla de 1/2 ar
roba á................

» 5 »
>‘50

tú, 10 id.
Florilegio, ó ramillete alfabético 

ó refranes comparativos y ponde
rativos, definidos razonadamente y 
en estilo ameno, por Sbarbi, un 
t. en octavo pasta.

Compendio de la historia de 
España, por Ibo y Alfaro, 1 id*

Conducta de la providencia, por 
S. Ligorio, 1 id.

Educación de las madres, por 
Aimé-M&rtin, 1 id.

Formulario magistral, por Bou- 
chard&t, 1 tomo.

Biccionario latino-español, por 
Miguel, 1 id.

Id. id. id., por Valbuena, 1 id.
Lenguaje de las flores, 1 id.
Aforismos, por Hipócrates en 1 id.
M&nual d@ evaluation de sola

res y fincas urbama», por Martinez 
Nuñez, 1 t. en octavo pasta

Epitome de la gramática, por 
un tomo en cartoné.

Diccionario ds la lengua caste
llana, po^ Caballero, 1 tomo.

Instituciones de daré th o canó
nico, por Donoso, 3 id.

Historia Sagrada, por Fleuri, 1 id.
Aritmética de los. niños, por Va-

tes de la plaza. 
5 W. F. SFFVFNSON Y COUP.

AVISO À LOS FALSIFICADORES 
en general, y en particular á los de coñac JULES ROBIN, coñac LEON, 
ginebra ANCLA y otros productos de los que soy agente y exclusivo 
importador en estas Islas: □

Hoy ha debido ingresar preventivamente en la cárcel pública de 
Bllibid ó en el Hospital de San Juan de Dios, en calidad de preso, un 
expendedor de coñsc Jules Robin falsificado.—Alfíy todavía algunos más 
que también caerán en el garlito uno de estos di&s.

Conque ¡animo, señores falsificadores! sigan estafando al público 
y robando sus marcas á los fabricantes á quienes tantos años y sa
crificios ha costado para acreditarlas!

Manila l.“ de agosto ¿e 1885.
I Louis Cenñ.—Jólo, hié^_25^_______
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SE VENDE TABACO RAMA A 
los precios siguientes.

LA LECHE ANTEFELICA

EFLÓRESCSNCIAS

Id. id. de 1/4 id, à

8 > 
»‘75

»
»

»

»‘18 6/ 
»‘18 6/

»‘87 4/

>‘43 «/
>‘45

»‘18 6/

»‘18 6/

>‘25

.‘18 6/ .

» »‘87 4/
»‘50

Lñ B11SAX£«A.
36 y 38—Escolta—36 y 38. :2

Bazar Filipino
Sillas de montar, cabezadas, ba

ticolas, acciones para estribos, zin- 
shas, mantillas, bocados, filetes, 
cerrietas, estribos, espuelas y es- 
polines; látigos de carruaje y de 
montar.

Asientos de goma, cinturones 
de gimnasia, cantimploras, bocinas,
collares para perros, juego de do- 
míaó, de damas, de, ajedrez y lo
tería; cepillos para uñas, para dien
tes, para cabeza, para ropa, para

Ilin, 1 id.
Arte explic&do y gramático per

fecto, por Marquez, 1 id.
Física elemental, por Ganot, 1 i-d
Códigos fundamentales, por Gu

tierrez, 7 id.
Historia de un bocado de pan 

Cartas à una niña sobre la vida 
del hombre y de los animales, por 
J. Macé, un t. en octavo pasta.

Amaya ó los Vascos, por Viilos- 
lada, 3 id.

Año Cristiano, con láminas, pr 
Croisset 5 id.

Propaganda Católica, por Sardá, 
3 tomos.

¿El liberalismo en pecado? por

0

4." Isabela corriente de 1883, el quintales á s 7‘50
5.* » » de id.,»» » » » 3‘50
5.“ » » de 1884, » » » » 5‘00
4.“ Gagayan » de 1883, » » » » 6‘50
5.’ » » de id., » » » » 3‘00
5.“ » » de 1884, » » » » 5‘00
4.“ Union » de id., » » » » 7‘50
2.® Bisayas (Iloilo) de id., » » » » 3‘00
2.“ » (Gápiz) de id., » » » » 3‘00

San Jacinto, núm. 81.

— WOGRlfli MIWR
ES VIESA. . 9 ESCOLTA, ©»

letes de bronce y plata, hevillas I 
Íiara cinturones üe id. id. y otra 
afinidad de efectos.

La almoneda tendrá lugar el 
miércoles 5 del actual à las siete 
y media de su noche, si el tiempo 
lo permite, en los altos de nuestro 
establecimiento.

1 &enaio y C.‘

Hotel restaurant
GASSIN.

Se ha trasladado á la calle Car- 
riedo, núm. 7, continuando el-ser
vicio por¿¿abonos y á la carta*

3 J. Crdssin.

mesa y para zapatos.
Brochas de afeitar, peines y len

dreras; espejos de viaje, calzadores 
de asta, betún para zapatos, id. 
líquido, escobas para piso y para 
quízame.

I Surtido completo de lámparas 
y quinqués, linternas de mano, ro
manas y balanzas de mano y para 
mesa etc. etc.

Bazar Filipino.
57, Escolta, esquina á la calle de 

David.

anuncia al pú- 
blico la venta de una finca com
puesta de tres accesorias señala
das con los números 11, 13 y 15 
situada en la calle de Ilang-ilang 
del arrabalgde Binendo, con el solar 
donde se halla edificada, para que, 
ios que se consideren con derecho 
á oponerse à dicha venta, pre
senten BUS reclamaciones ante 
quien convenga.

La finca de que se trata es de 
la propiedad de doña Petrona Agras 
y de su hijo don Felipe Manji, 
vecinos del sitio de San Nicolás 
de la comprensión del citado ar
rabal, la cual mide 15 varas y un 
cuarto de frente y 27 id. de fondo, 
y liuva por su frente calle en 
medio con las posesiones que per
tenecieron al finado don Vicente 
Aviles, por la derecha de su en
trada con una finca de la pro
piedad del fi atido doa Dalmacio Üli- 
gario, por la izquierda con la del 
difunto don Apoionio Ccnchu y por 
BU trasero coa la casa de don Eu
genio del Rosario, t&mbien difunto.

Manila 1.’ ¿e agesto de 1885.
1 Mian iSÿ-Yap.

Se vende, 
el mejor Diccionario de la lengua 
inglesa, por Noah Webster: El- 
cano, núm. 2._____ __________ 3

Se venden
un carruaje victoria y una pareja 
de caballos, á la bajada del puente 
de Binondo: en la misma darán k '
razon. 0

idem, 1 tomo.
San Francisco de Asis, por Pardo 

Bazan, 2 tomos.
Sagrada Biblia, por Amat, en 

latin y castellano, 1 tomo.
Diccionario doméstico, por Cor

tés, 1 tomo.
Historia de la filosofía, por fray 

Z. Gonzalez, 3 tomos.
Colección de cuentos Teresia- 

nos, 1 tomo.
La divina comedia del Dante, 

traducido por el Conde de Ches- 
te, 3 id.

Cuentos españoles, contenías 
en las producciones dramáticos 
de Calderón de la Barca, Tirso 
de Molina, Alarcon y Moreto por 
Fernandez, 1 id.

Diccionario francés español, por 
Dominguez, 2 id.

Vida y honestidad de los clé
rigos» por Carbonero, 1 id, 
Antonio Elias, 4 ts. en cuarto pasta.

Se vende
un tres-por-ciento en muy buen 
estado; en la Fonda de Lala, darán 
razón.________ ______________ 0

Se vende
una calesa americana; Anda, 4, 1

I/érdida.
La pe?¿ona que haya recojido 

ó enct-ntrauo un perro galgo, color 
canfci^, con manchas blancas y 
que llevaba un collar; se le ruega 
lo presente en la calle Solana,

OESTILERIS
DE TANDUAY.

Premiados en las Exposicio
nes de Filadelfia y París de 

Í876 y i878.

Aguardiente rectificado de 36 á
I 40 grados Cartier.
I Anisado id. de varios grados.
I Vino de ñipa de nuestra fábrica
I de P&ombong -Bulacan.)
i if INCHAUSTI Y C.*

Se vende

1

Ofrece á sus favorecedores retratos artísticamente acabados á pre
cios módicos. Los de mayor tamaño son inalterables y garantizado.

Por medio de un procedimiento especial se reproducen retratos 
hasta el tamaño de 60 centímetros y se garantiza un completo pare
cido aunque sean viejos ó pasados los originales.

PROCEDIMIENTO INSTANTANEO.
El establecimiento queda bajo mi personal dirección, y admite 

cualquier encargo concerniente á la fotografía.
Ms .S. MAYFR.______

LA COMPAÑIA
DE i

ALMAOENES DE DEPOSITO
Se recibe á depósito en las espaciosas bodegas de la Compañía en 

el Murallon, toda clase de efectos g mercandas asegurables contra in
cendio, como riesgo de primera clase.

Se aseguran los efectos bajo las Pólizas de la Compañía, y para 
colocarlos cómodamente en los almacenes hay siempre dispuesta una 
cuadrilla de chinos cargadores sujetos á una tarifa módica.

Para más pormenores acúdase á los Gerentes.
Om MACLEOD Y GOMP.

El concordato de 1851, por idem, 
tomo id. id.
Legislación Hipotecaria, por id., 
tomo id. id.
Guia del fiscal militar, por

Oesorio, 1 id.
Historia de la Santísima Virgen, 

María, por Moreno Cebada, un tomo 
en cuarto pasta.

Los cruzados de San Pedro, por
Franco, 4 id.

Eucologio romano (devocionario) 
coa broches.

Ejercicio cotidiano (idem) letra 
gorda,

MaaurJ del apologista, por Pe- 
rujo, 1 tomo.

Matemáticas, por Cardin, 11.
Id. id. criminal, por Rons, 2 ts.
Manual del p&nadero, 1 t.
Id. de la fabricación de jsebones, 

un tomo.
Id. del juego del tresillo, por 

j Veciana, 11.
I Id. de la conversación español- 
i inglés.
i Id. id, español aleman.
I Religiosa en soled&d, por Pi- 
mamonti, 1 t.

El Pan de la vida eterna, 1 t.
1 Apostolado seglar, porSsrdá, 11.
' Obras de B qner, 3 ts.

Vida de A, tor io, 1 t.
Vida de SaLta Bita, 1 t.

sus resaltados 0000.0 sosaáo con las medi
cinas legitimas por vía do progresión.

Las Águas de Pongnsi se bailas: 
» SfaniUtt cesa dt jr^ooBO saosiHï-, 

r Ug priaeipatea FarcaMMw.

Librería
DE

RAMIREZ y GIRAÜDIER.

Acabado de recibir.
Casus contientia, his presertim 

temporibus accommodati propositi 
ac resoluti.—PARS ALERTA*- 
De consectariis liberalism! — 1 
tomo-1885.

TRiUDO OMBRAI DE MOAMCA
PUBLICADA BAJO LA DIRECCION DE

D. FRANCISCO MACENTE Y SOLER.
Comprende las obras de Cinemática y Consirnctor de V. F. REU- 

LEAUX, traducido [de las última» ediciones alemanas y aumentado 
con la Mecánica práctica g aplicada más moderna.

Dicho tratado formará 2 tomos y 2 atlas: Se han recibido los cua
dernos 1.® y 2,* y se reparten á domicilio á 2 reales fáeríes el 
derno, y á 5 reales, franco de porte, en provincias.

También se admiten suscriciones á la popularisima obra;

Qtti inniu. Ï áURicoii

cua-

es ‘rita por el profesor R. Wagner obra ilustrada como la anterior y à la

iRciomii m
Precio de la química. 1 Precio de la Enciclopedia.

1 cuaderno en Manila... . pfs. 0 '30 1 1 año en Manila.............pfs. 4 »
1 id. en provinci&s. ... » 0‘40 | 1 id. en provincias. ... » 6 » 

El pago de la Enciclopedias es adelantado y el de las otra» obras 
el acto de recibir los cuadernos.en
Se dén prospectos al que lo solicite.
Representante exclusivo en este archipiélago.

V. ALVARO PFRPICUFRO.
LIBRERIA UNIVERSAL.'—Calie Real, núm. 20, Manila. 5,7

im«M s sMHii Siam «iinbiíím
Letras sobre la Capital y principales provincias de Es-

paña, ai me-jcr cambio de la plaza, giradas, á cargo de otro 
Banco sólidamente acreditado como es el antiguo y bien
conocido Banco de Castili; establecido en Madrid, y susviu» vAo cjuuciao naneo a© vasuua, cstaniLciuo eu luauiiu, y

1 j^tgos artificiales, sucursales de provincia. Las remesas de mayor euantia,un carruaje perezosa nuevo á pre-
a«.lpaeden hacerse, con la entera seguridadqné ofrecen las

celta. « ! tari» crijaátai, porMitíencAier, 1L Letras espeoidas por nn Sanco, contra otro Sanco.» >ÍS

Ganga.
En la calle Cabildo núm. -5, se 

vende una calesa recien carenada, 
de caja papelera con un ¿caballo 
castaño, grande y. gordo y una 
guarnición de medio uso, en cua
renta y cinco pesos.______

PLANO 
de la isla de Cebú, 
Por el ingeniero jefe de Minas 
don Enrique A bella y Casariego.

Representa á la isla en escala 
de 1 por 200.000, á tres colores, 
con todos los pueblos, visitas, bar
rios, ríos, caminos, puentes, minas, 
etc. y contiene el plano de la 
ciudad de Cebú, en escala de 1 por 
10.000, y unas noticias generales 
sobre descubrimiento y reducción, 
dimensiones y superficie, clima
tología, salubridad, raza, idioma, 
costumbres y religion, población, 
aumento y densidad, agricultura, 
industria, comercio, comunicacio
nes y Administración pública.

PRECIO PFS. 5 FUERTES.
Véndese en la imprenta del Dia-* 

r io de Manila. o

Por ausentarse 
su dueño, «e vende un carruaje 
en buen estado, enga=nchado á una 
buena pareja de caballos; Palacio, 
núm. 15. 7

EL GLOBO
Palacio, n.* 17, esquina d la de 

Sania Potenciana.

Recibido por vapor Reina Mer* 
cedes;

Dos mil frasquitos semillas do 
hortalizas variadas y entre estas, 
las muy solicitadas de”peregil y 
yerba-buena. ;3

numero extraordinario 
de la

CRÓNICA COMERCIAL, 
consagrado á conmemorar las des
gracias ocasionadas por los terre
motos en las provincias de Gra

nada y Málaga,

Á 10 CUARTOS.
Se vende en la Imprenta del DIA 

RIO DF JUANILA, Magallanes, 3.

COGNAC & BORDEAUX

TRADE MARK

UNICOS IMPORTADORES 
para las ISLAS FILIPINAS 

O. LUTZ y c?
> MANILA •

M jlMUI
Papeles superiores con ini

ciales de varias clases, i my 
elegantes en dibujos y colo
res, con sobres.

Papeles lisos, surtidos, con 
sobres.

Id. de luto^ grande y pe^ 
queño.

Gran surtido de tinteros, 
lesa papeles, salvaderas, tim- 
ires, rollos de papel secante, 
acre, goma líquida y para 
jorrar, plumas de acero, 
portaplumas, reglas, corta pa- 
peles etc. etc.

Imprenta del Diario de 
Manila. 0

En comisión.
Se venden sardinas en aceite y

en tomate; Letran, 17. o

ímp. de Ramírez y ûtBÀüriKR. 
editores propietarios^
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